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Ac c ió n  t e r c e r a ________
^Putación General de Aragón

I C°M1s 1ON PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 7.108 

1 OS adoptados por la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, 
sesión celebrada el 25 de noviembre de 1987.

e| 2s i °mis‘^n Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada 
Car|Os ® noviembre de 1987, bajo la presidencia del Excmo. señor don 
Genera| randa Jaquotot, director general de Urbanismo de la Diputación 

I oa de Aragón, adoptó los siguientes acuerdos:
2 o Aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 9 de junio de 1987. 

Planea Apr°bar definitivamente las normas urbanísticas subsidiarias de 
¡ tO dc* t^rm'no municipal de Calatorao. si bien por el Ayunta- 

3 b deberán subsanarse las prescripciones que se recogen en el acuerdo, 
del^y . Aprobar definitivamente las normas subsidiarias de planeamiento 

¡ recoge IClpi° de Luceni, sujeto al cumplimiento de las observaciones que se 
Bn en el acuerdo de aprobación.

^an.o । ro^ar definitivamente el proyecto de delimitación de suelo 
obsery municipio de Fuendetodos, al haberse cumplimentado las 
sesión c\IOncs ‘mPuestas por la Comisión Provincial de Urbanismo, en 
deberánC cl)rada el 13 de marzo de 1986, si bien, en cuanto a las ordenanzas 

5 o0 ^sanarse las observaciones señaladas en el informe técnico. 
Copiisíd Ons*derar cumplimentadas las observaciones señaladas por la 
5dt Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 
(ic''ni'tae de *986. que acordó aprobar definitivamente el proyecto de 

6.o T*” de suelo urbano del municipio de Torrellas.
Iac‘ón d Lcjar s°bre la mesa el expediente referente al proyecto de delimi- 

la reC SUel° urbano del municipio de Maluenda, quedando a expensas 
lJrbanisllnÍ6n 1,116 mantengan los técnicos de la Comisión Provincial de 

7.o 010 dc taragoza con la Corporación municipal de dicho municipio, 
l ^ano j pr°bar definitivamente el proyecto de delimitación de suelo 

ci°hes;, 6 municipio de Sestrica, al haberse cumplimentado las prescrip- 
1 Cri sesió1'1*’1^8135 por ,a Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, 

Present ^^^bratia el dia 4 de junio de 1979, así como las modificaciones 
sUe|0 98 por el Ayuntamiento de Sestrica al proyecto de delimitación 

^^ada |Urbano* en cuanto se refiere a la manzana en -íjue se encuentra 
'^alrne 3 ^^rativa del Calzado, entre la calle Arrabal y el casco, e 
UnfonHnt^ la zona ubicada junto al camino de la Virgen de la Sierra, con 

jyo de 20 mero,.
hreveda .KeílUer>r al Ayuntamiento de Sestrica a fin de que, a la mayor 
^Iform P°s*ble, proceda a redactar normas subsidiarias de planeamiento, 

8,o 6 a* artículo 91-a) del Reglamento de Planeamiento.
Cn |a °ns>derar cumplimentada la justificación de la suficiente capaci- 

^UeridaC°ncesión de las redes de abastecimiento de agua y saneamiento, 
Ce,cbra((a ^'om*s’6n Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión 
^tcial - u 9 dc jun*° de 1987, que acordó aprobar definitivamente el plan 
^Uiriend Seclor del término municipal de La Puebla de Alfindén, 

Presp ° carácter ejecutivo dicho plan parcial a partir de la publicación 
9e "tc acuerdo.

C*e| ^Uni Probar definitivamente las normas subsidiarias de planeamiento 
St Llpi0 de El Frasno, sujetas al cumplimiento de las observaciones 

. ^ccursUBCn Cn 61 acucrdo de aprobación.
Cabtn lOe °S proccdentes. — Comunicar que, contra los presentes acuerdos, 
.. para |S'8u^nles recursos: '
d^3’ an°5 ni'rneros 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 son susceptibles de recurso de 
D^^tte el V* Conscj° de Gobierno de la Diputación General de Aragón, 

rescnte a 320 de ,os Quince días hábiles siguientes a la publicación del 
* s El rest"110010 en el Bolelin Oficial de la Provincia.

^Ptibles f|ür lralarsc de actos administrativos de simple trámite, no son 
■ S ^araRo?(6 rec'urso administrativo ni jurisdiccional alguno.

^gil. y- ?■' de encro de 1988. — El secretario de la Comisión, Javier 
ar'os ArandSl° bUcno: presidente de la Comisión (por delegación),

SECCION CUARTA ,
Centro de Gestión 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL ' Núm. 5.215

Para conocimiento de los interesados en ignorado paradero más ade
lante relacionados,, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos dicta
dos por este organismo:

Contribuyente, último domicilio conocido, hecho imponible, situación de la finca, 
valor catastral, renta catastral, base imponible, base liquidable, bonificación 

y fecha iniciación en tributación
Goñi Mediavilla. Angelita. María Moliner, 28. Z01-01-162-011. Solar. 

Avenida Madrid. 79. 382.703. 15.309. 15.309. 15.309. 1 de enero de 1987. 
Hermanas Hospital Sagrado Corazón de Jesús. Avenida Jordán, 8. 

Z-l 1-D1-412. Todos. Camino Abejar-Venta Olivar, sin número. 352.856.197. 
14.114.248. 9.879.973. 0. 1 de enero de 1987.

S. A. Damm. Camino de las Torres, 33. Z05-53-21-004, nave 01. Ale
jandro Bell, 10 (Cogullada). 12.926.992. 517.080. 361.956. 361.956. 1 de 
enero de 1983. .

Arenas Parra, Rosa. San Valero, 9, primero. Z02-01-18-005-02, local 1. 
San Valero, 9. 700.881. 28.881. 19.626. 19.626. 1 de enero de 1987.

Roca Millán, María-Victoria. Paseo Constitución, 31. Z04-40-16-002, 
local 3. Miguel Labordeta, 9. 501.158. 20.047. 14.033. 14.033. 1 de julio de 
1985.

Roca Millán, María-Victoria. Paseo Constitución. 31. Z04-40-16-002. 
Local 3 A-. Miguel Labordeta. 9. 1.061.663. 42.467. 29.727. 29.727. 1 de 
julio de 1985.

Roca Millán, María-Victoria. Paseo Constitución, 31. Z04-40-16-002. 
Local 2C. Miguel Labordeta, 9. 402.245. 16.090. 11.263. 11.263. 1 de julio 
de 1985.

Marco Chóliz, Híginio. Arzobispo Apaolaza, 31 B. Z01-01-152-018, 
local EX. Arzobispo Apaolaza. 31 B. 4.030.544. 161.222. 112.856. 112.856. 
1 de enero de 1987.

Pérez Bernal, Ramón y otros. Duquesa Villahermosa, 4 Z03-07-04-008, 
local B. Avenida Compromiso de Caspe, 1-3. 8.842.653. 353.706. 247.594. 
247.594. 1 de julio de 1986.

Inmobiliaria Gracia Julián, S. A. .Paseo Independencia, 8. Z02-04-02- 
001, todos. Avenida César Augusto, 42. 82.027.642. 3.281.106. 2.296.775. 
1.148.388. 50-11-88. 1 de enero de 1986.

Inmobiliaria Gracia Las Fuentes. Paseo Independencia, 8. Z03-10-09- 
003, todos. Monasterio Alahón, 1-3. 135.371.670. 5.414.867. 3.790.407, 
1.895.203. 50-04-88. 1 de julio de 1986.

Viviendas Cooperativas MAF, S. C. L. Plaza España. 6, segundo. Z05- 
47-11-196, todos. Mariana Pineda, 13-15. II 1.462.945.4.458.518. 3.120.963. 
1.560.482. 50-10-88. 1 de enero de 1987.

Viviendas Cooperativas MAF, S. C. L. Plaza España, 6. Z05-47-11-196, 
todos. Mariana Pineda, 13-15. 106.155.182. 4.246.207. 2.972.345. 1.486.173. 
50-10-88. 1 de enero de 1987.

Viviendas Cooperativas MAF. S. C. L. Plaza España, 6. ZO5-47-11-196, 
solar. Mariana Pineda, 13-15. 10.652.670. 426.107. 426.107. 426.107. 1 de 
enero de 1984.

Muñoz Blasco, Lorenzo. Avenida Goya, 23. Z08-56-20-012, todos. 
José-Manuel Biecua. 26.5.117.229. 204.690. 143.283. 143.283. 1 de julio de 
1987.

Sociedad Cooperativa Limitada de Viviendas (.'orles de Aragón. Doc
tor Cerrada, 42. Z04-45-54-001, todos. Puerta Sancho, 25-29. 277.483.474. 
11.099.339. 7.769.538. 3.884.769. 50-11-89. 1 de enero de 1987.

Sodimark, S. A. Vía Hispanidad, 110. Z01-23-09-5BP, local 3 Via His
panidad, 110. 959.579. 38.384. 26.869. 13.435. 50-03-97. 1 de julio dc 1982.
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Sodimark, S. A. Via Hispanidad, 110. Z01-23-09-5BP, local 5. Via His
panidad, 110. 2.726.193. 109.048. 76.334. 38.167. 50-03-97. 1 de julio de 
1982. • .

Sodimark, S. A. Via Hispanidad, 110. Z0I-23-D9-5BP, ‘ocal 6. Via His
panidad, 110. 2.554.776. 102.192. 71.535. 35.768. 50-03-97. 1 de julio de 1982. 

Manzanedo Llata, Migue! y otro. Cartagena, 16, noveno C. Z01-2.3-095BP, 
local 2. Vía Hispanidad, 110. 1.229.261 49.171. 34.420. 17.210. 50-03-97. 
1 de julio de 1982.

Ruiz Naya, Francisco-Javier. Ram de Víu, 22. Z02-05-02-004, local 1. 
Jerónimo Blancas, 4 y 6. 4.473.355. 178.934. 125.254. 125.254. 1 de enero de 
1987.

Moreno Sánchez, Irene y hermanos. Florida, 2. Z04-45-47-041, solar. 
Juan Bautista de! Mazo, 40. I 924.851. 76.994. 76.994. 76.994. 1 de enero de 

' l986- . .
Promociones Azhe, S. A. Paseo María Agustín. 5. Z01-23038, todos. 

Castilla. 7-1 1. 39.813.55;, 1.592.542. 1.114.779. 557.389. 50-11-89. 1 de 
enero de 1987.

Promociones Azhe. S. A. Paseo María Agustín, 5. Z01-23038. solar. 
Castilla, 7-11. 7.137.618. 285.505. 285.505. 285.505. 1 de julio de 1986.

Se establece un plazo de quince días hábiles para interponer recurso de 
reposición ante la autoridad que ha adoptado los acuerdos, o bien reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción. .

Zaragoza, 25 de enero de 1988. — P. V.: El jefe del Area de Inspección. 
Julio Castaño.

Delegación de Hacienda
de Madrid Núm 5 959

Por la presente se notifica a los contribuyentes comprendidos en la 
legislación que a continuación se inserta, y que no han podido ser hallados 
en los domicilios que figuran en los documentos de esta Delegación o que se 
han alegado distintas causas para no recibirlas por personas que la legisla
ción autoriza para hacerse cargo de la notificación, por lo que se les hace 
saber que deberán ingresar las cantidades que a cada uno se consignan en la 
citada relación en la Sección de Caja de esta Delegación, Bancos o Cajás de 
Ahorros, estafetas de Correos o por giro postal tributario.

Período voluntario de ingreso:
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 

plazo hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Liquidaciones publicadas del 16 al fin de cada mes, tendrán plazo 

hasta el día 20 del mes siguiente. .
Si el último día de ingreso, en ambos casos, fuera inhábil, el plazo 

finalizará el inmediato hábil posterior. , . ,
Recargo de apremio. — Transcurrido el plazo se iniciará el procedi

miento de apremio para el cobro de los débitos con el recargo del 20 %.
Reclamaciones. — Recurso previo de reposición en el plazo de quince 

días hábiles ante la oficina liquidadora del impuesto en el plazo 
reglamentario. .

Reclamación económico-administrativa en el plazo de quince días hábi
les, a partir del siguiente al de la recepción de la notificación, o, en su caso, 
al en que se le haya notificado la resolución del recurso de reposición, ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria.

Madrid 27 de enero de 1988. — El jefe de la Dependencia de Gestión
Tributaria. •

Relación que se cita
Concepto: Transmisiones “Ínter vivos"

Nombre del contribuyeme, domicilio, ejercicio, cantidad a ingresar, 
año contraído y número de referencia

Maria-Aurora Marín Marina. Barranco, 29, Zaragoza. 1987. 2.448. 
1987. 20526. 

Luis Marín Marina. Barranco, 29, Zaragoza. 1987. 2.448. 1987. 20527.

Concepto: Transmisiones patrimoniales .
Juan Jiménez López. Esparras, 51. Pleitas (Zaragoza). 10.000. 1987. 

200192.

Concepto: Transmisiones “Ínter vivos", actos jurídicos documentados 
Juan Jiménez López. Esparras, 51, Pleitas (Zaragoza). 1984. 381.284. 

1987. 8412.

Núm. 5.961

No habiendo podido ser hallados en los domicilios que figuran en los 
documentos fiscales y expedientes instruidos a los contribuyentes que al 
final se relacionan, se les notifica por este medio, en virtud de la legislación 
vigente, que se ha intentado la entrega de la notificación de resolución del 
recurso interpuesto, advirtiéndoles que contra lo resuelto pueden interpo-

ner reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Pr0^nnLí/fii 
el plazo de quince días, contados al siguiente de la publicación en
Oficial de la Provincia. . , .¡cU|o

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sirviendo la pres 
notificación reglamentaria. . r $[¡50

Madrid, 27 de enero de 1988. - El jefe de la Dependencia de u
Tributaria. ‘

Relación que se cita

Concepto: Recursos transmisiones
S2(NaVas

Contribuyente: Sociedad Cooperativa de Viviendas 
de Tolosa, 3. Zaragoza). Resolución: Se anula la liquidación - ~ rOdt 
se realiza otra liquidación por el importe de la multa. Año 1^» '■ ■
referencia 685.

Precep 
plazo e 
^unci

Lo 
Zar

. Ha 
tión y 
¡ndustr 

. Se: 
°>dos | 
Ptecep- 
Plazo e 
atiuncj

U 
¿ar

Tribunal Económico-Administrativo í0
Provincial de Madrid Nu,n nsmi

En la reclamación número 5.028 de 1983, por el concepto 
siones, seguida en este Tribunal a instancia de doña Encarnación 
Sazatornil, se ha dictado con fecha 29 de enero de 1987 resolucio . 
parte dispositiva se dice: , . inStancis'

«Este Tribunal, en sesión de hoy, reunido en Sala y en umea daCi6fl 
acuerda desestimar la presente reclamación, confirmando la hQ 
impugnada.» .. । jnie^'

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado po ^¿0. 
sado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de e.-te 
de conformidad con lo establecido en el número 4 de los articulo 
de! vigente Reglamento de procedimiento en las reclamaciones e. 
administrativas, significándole que contra la resolución citada, c 
íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este 1 ll.A ". ^¡tori^ 
interponer recurso ante la Sala correspondiente de la Audiencia 1 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la pubhcacio 
anuncio. 0

Madrid, 4 de junio de 1987. — El abogado del Estado-secretan ■

SECCION QUINTA

Ha 
'"'enta 
anti8u;

Se 
°*dos i 
Precen 
Piazoe 
anunci.

Lo 
Za>

> lia 
dePós¡

Se
“¡dos]

Plazo ( 
aiUnCi 

Lo 
Zai

. 71>
Alcaldía de Zaragoza Nun’

Ha solicitado Sucesor de A. Solanas, S. A., la instalación 
miento de estampación y fabricación de medallas en polígono 5 , 
(avenida Cataluña, 179). 9lesSer^

Se abre información por término de diez días, durante los cua ¡o 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con o c|)yo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1^ {$l( 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pum M 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , nod111105

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op ^0 
Zaragoza, 30 de octubre de 1987. —El alcalde, Antonio González

Núm-711

Ha solicitado don Antonio Cortés Morata la instalación y 
miento de laboratorio de cosmética en camino de la Mosqueter

Se abre información por término de diez días, durante los cua 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con^| c^0 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1 , j^^it 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publtf 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. yní*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos OP‘’ 
Zaragoza, 30 de octubre de 1987. —El alcalde, Antonio González \

Núl”‘ flr
Ha solicitado Distribuciones Reus, S. A., la instalación y fun 

miento de supermercado en calle Don Pedro de Luna, 94.
Se abre información por término de diez, días, durante los cua {0 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con clli 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de iv f c$t 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se puní m 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , noí111^)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos p 
Zaragoza, 30 de octubrede 1987 El alcalde, Antonio González

Núni.71'^,

Ha solicitado Distribuciones Reus, S. A., la instalación y lun 
miento de supermercado en calle Rio Ebro, 14. seía

Se abre información por término de diez. días, durante los c 60' 
oídos los vecinos más inmediatos a! lugar de la instalación, con

Se 
oidos

M.C.D. 2022



l 38 ?2pZaragoza.—Núm. 38 17 febrero 1988 427

•ialtD 
loltil»

tículo 
ite

cstif

Repinado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
a 370 emPezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 

uncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos, 
aragoza, 30 de octubre de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

4-86? 
Krcd'

Núm. 71.471
tión^a S0'*c’tac*0 Aragonesa de Rodamientos, S. A (AROSA), la instala- 
indi ^unc'onam*ento de venta mayor de rodamientos y accesorios 

Eriales en avenida Cataluña, 96, calle Pascuala Perié, 1.
oid e 'nf°rmac’ón por término de diez días, durante los cuales serán 

°s los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
cn el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

anu° empezar^ a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
ucio en el Boletín Oficial de la Provincia.
0 que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
aragoza, 30deoctubrede 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

. 5.»í0

ins1"1 
.rtola5

tanci»' 
dao0"

inte^ 
.un^ 
89 y9- 
órni^

¡ton1; 
de651

71>’

'CS 
la*6

l'í 
|UCcS

71>

a |6

rn*

71>

:S jP 
T"6 5

lite®

rriv»' 
ít-''1 
X

Núm. 71.472
ini^3 licitado Anodizados Zaragoza, S. A., la instalación y funciona- 
ar,¿t0 c*e Yodizado del aluminio en barrio San Juan de Mozarrifar, 

nU|Ua Papelera.
información por término de diez días, durante los cuales serán 

Prece °S vec*nos m^s inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
plaZo*,lUado en e* artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
^Un Cmpezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 

vio en el Boletín Oficial de la Provincia.
que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

ara8oza, 30 de .octubre de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 71.473
dtn^3 s°licitado Fabersanitas, S. A., la instalación y funcionamiento de 

de gasóleo “C", en carretera de Madrid, Km. 314,8.
“idos 1 rC 'n^ormaci6n por término de diez días, durante los cuales serán 
P'ecc °S Vec’nos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
PlazoPtUa<*° en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
aPuncCmpCZará a contarsc desde el dia siguiente al en que se publique este 

Lo'0 en c* Boletín Oficial de la Provincia.
z que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

ra8oza, 30de octubrede 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 71.474
Pe|Uqa So*icitado Chistian Use Asín la instalación y funcionamiento de 

Se X*8 Cn lJarrio Santa Isabel (avenida Santa Isabel, 58).
^Os | FC *nf°rrnación por término de diez dias, durante los cuales serán 
Precet,|Os Vcc>nos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
Pl^ “^oenel articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
ihupej ^bc^ará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 

Lo ° Cn d Boletín Oficial de la Provincia.
?,a?'4C Se anunc*a al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

a8oza, 30 de octubrede 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 71.476

Solic*tado Construcciones Castillo Balduz, S. A., la instalación y 
s¡ii narn'ento dedos depósitos de gasóleo “C”, encalle Vicente Berdusán, 

(Parque Roma).। rc *nf°rmación por término de diez días, durante los cuales serán 
Vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 

pi^Ptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 

0 en el Boletín Oficial de la Provincia.
Za ?Ue 86 anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 

ra8oza, 30 de octubrede 1987. - El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 71.477
de la'|3 Solicitado Creaciones Modart, S. A., la instalación y funcionamiento 

Se V0 Confecciún en calle Numancia, 8.
Oidos | Fe información por término de diez dias, durante los cuales serán 
Prece Os Vccinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
Plato ado en cl artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
l_0° en e* Boletín Oficial de la Provincia.
Zar UC SC anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
' a8oza, 30de octubrede 1987. - - El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 71.478
l|Jnc¡oq.SO!ic‘tado don Lucio y don Gabriel Blanco Vado la instalación y 
^^ón^^Q614^0 de fabricación de muebles de cocina, en calle Heraldo de 

^dos iqbre ‘"formación por término de diez días, durante los cuales serán 
s vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 30 de octubrede 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 71.479

Hq solicitado Cooperativa, S. L., Cereñas, la instalación y funciona
miento de taller auxiliar de confección textil en calle María Zambrano, 
número 32.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en cl articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 30de octubrede 1987. —- El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 73.197

Ha solicitado FEPESA la instalación y funcionamiento de fabricación y 
estudios de protecciones eléctricas cn calle Alegría, 4-6.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 13 de noviembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 74.093
Ha solicitado don Bernardo Gracia Martínez licencia urbanística para 

acondicionamiento e instalación de chocolatería-heladería en plaza de San 
Gregorio, números 56 y 58.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 74.095
Ha solicitado doña María-Estrella Amador López licencia urbanística 

para acondicionamiento e instalación de bar en calle Torres Quevedo, 
número 7.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 74.096
Ha solicitado don Santiago Martínez Lozano licencia urbanística para 

acondicionamiento e instalación de bar en camino de Puente Virrey, 43.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 12 de noviembre de 1987. - El alcalde.

Núm. 74.098
Ha solicitado don Pedro-Luis Corellano Martínez licencia urbanística 

para legalización, acondicionamiento e instalación de bar en calle Franco y 
López, 33. ,

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 12 de noviembre de 1987. - El alcalde.
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Núm. 74.099
Ha solicitado don César Sánchez Gracia licencia urbanística para 

acondicionamiento e instalación de bar en calle Paso, sin riimcro, entrada 
por Doctor Moreno, I, de San Juan de Mozai rifar.

Se abre información por término de ditz dias curante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y .37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 74.100
Ha solicitado don José-Antonio Nebra Monforte licencia urbanística 

para acondicionamiento e instalación de café-bar-cafetería en calle Cortes 
de Aragón, 13-15-17, local 6.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 74.101
Ha solicitado don Ernesto García González licencia urbanística para 

acondicionamiento e instalación en vía de recurso de bar sito en paseo de 
Teruel, 31. .

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de noviembre de 1987. El alcalde.

Núm. 318

Ha solicitado don Julián Catalán' Antonio licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Ildefonso M. Gil, núm. 12.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de diciembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 319

Ha solicitado don Emilio Pérez Casorrán licencia urbanística para 
acondicionamiento c instalación de bar en calle Madre Vedruna, núm. 10.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de diciembre de 1987. — El alcalde.

Núm. 320

Ha solicitado Ragtime, S. C., licencia urbanística para acondiciona
miento e instalación de cafetería en calle García Galdeano, núm. 8.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de

la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen c°n 
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de r 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entregade la notificación perS 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza. 4 de diciembre de 1987. — El alcalde.

Núm-

Ha solicitado don Ricardo Ansón Aliaga licencia urbanística 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Concepción Arena 

se abre información por término de diez días, durante los cuales 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se PrC 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del U» 
de 30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de ag® 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pr°vl 0;

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás e* 
Zaragoza, 20 de noviembre de 1987. — El alcaide.

Núm-331

Ha solicitado don Luis Miguel Guerrero licencia urbanisdea P 
acondicionamiento e instalación de café-bar-restaurante en calle • j 
número 10, de Casetas (Zaragoza). jt

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decre 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados p°r 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Rcg'sl 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen c0 
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la I^y ac 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la ent rega de la notificación pcrS 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 4 de diciembre de 1987. — El alcalde.

1»'Nútn-J

Ha solicitado doña Maria-Luz Medel Pérez, en representaci^^ 
Delmel, licencia urbanística para acondicionamiento e instalación de 
calle Arzobispo Apaolaza, núm. 2. .o#

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decf 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados p01 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
nientes. prod

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de sv 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pc 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 4 de diciembre de 1987. — El alcalde.
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Núm- ‘

Ha solicitado don Santiago Blasco Delgado licencia urbanísti^3^^]» 
acondicionamiento e instalación de bar-restaurante en barrio de la L 
BaJ8- eto Za,

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decr de^ । 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Reg’^yr 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de s6 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 4 de enero de 1988. — El alcalde.

. 6.^
Núm-0

Ha solicitado don Fernando Lorenzo Calvo licencia urbaníst>c .g5 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Galicia, núm. 6, de ¿c

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del
30 de noviembre de 1961 y 36 y 3 7 del Real Decreto de 27 de agosto e
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a re simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
./S- durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
la !rvención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
nien^6110*3 ^un*ciPa* de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

j- lenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
dom6'-10 Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se,IC1.10 en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

nsiderarán notificados por el presente anuncio.
0 que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 

¿aragoza, 23 de enero de 1988. — El alcalde.

Núm. 6.773
aco*ta so**citado don Luis-Manuel García Vela licencia urbanística para 
hútnerIC*2 nam*ent0 C ^nsta*ac*^n de restaurante en plaza Emperador Carlos, 

30 P6 COnformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
se abrn0VÍembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
días a Slmu'l^neamen,e información vecinal y pública por término de diez 
inie’v Urante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
la q c  enc'ón pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
hiente^110^ ^un'c‘Pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

dí^lenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
^mi”]0 Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se Co 10 en e* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Lq erarán notificados por el presente anuncio.
7 que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

ra8°za, 22 de enero de 1988. — El alcalde.

proiT 
en5 

crs01311

Núm. 7.423

SO**c‘tado don Rubén Ramón Valent licencia urbanística para 
Rehr1hCl,Onam*ento e instalación de salón recreativo en calle Rodrigo 

belcdo, número 10.
30(je COnformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
Se abre°V*embre de * 961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
días . Slmultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
iilery Urantc los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
*a Gerenc^n Pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
Reates ^Un’c'Pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve-

n°r de 10 establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
^•aic r0 Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

con l0 Cn e* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
Lo fcrar^n notificados por el presente anuncio. ' 
Zar^116 se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

a8°za, 26 de enero de 1988. — El alcalde.

pr*^ 

crs»”"

.J"'

■a

^XC
^o. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 76.740

de octu?cm°- Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
aiur^u hre de 1987, aprobó definitivamente el proyecto de instalación de 
^tür-I»^0 Público interior de las áreas 15 este y 17, en el polígono 
en Ueote de Santiago, a solicitud de don José Ruiz Tapiador Trallero,

y representación del Instituto de Suelo y Vivienda de la
8Ugerc Clón General de Aragón, al no haberse presentado reclamación o 

Lq 116*3 a*8una contra el mismo durante el plazo de exposición pública. 
P^cen,^116 sc P°ne en general conocimiento, de conformidad con lo 

Uado en el artículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.
de $ EaBoza, 10 de noviembre de 1987. - El alcalde-presidente — Por acuerdo 

El secretario general.

'''a»1

Núm. 2.149
• E^ietnb XCmo" Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de 

L]evrC de *987, acordó lo siguiente:
F a Cab° Ia expropiación de una porción de terreno de 45 metros 

^da; a|°S de superficie, procedente de la finca catastral Z-O3-37-52-OO2, que 
iSle»Co norlc’ c°n calle San Viator; al sur, con finca de la que procede; al 
k aestro n"e Fray E*Ias dcl Limonar’ Y aI oeste>con Emca núm. 1 de la calle 
Si0dOudhd,por estar afectada por el proyecto de urbanización dcl 

Eequ 3 PaZ’tercera l^356-
h^lod' Cr*r a* ProP*etari° de Ia indicada finca para que, de conformidad 

sab PUeSt0 en cl articulo 24 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
^ciba |aer a esta Corporación, dentro de los siete días siguientes al en que 
6*cyde d,.nol’ficación de este acuerdo y en escrito dirigido al limo, señor 

a S Cond*ciones en que se avendría a convenir libremente y por 
Lo con e* Excmo. Ayuntamiento la enajenación del terreno. 
Zara se hace público para general conocimiento.

80za, 16 de diciembre de 1987. — El secretario general.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Confiterías, Pastelerías y Venta de Dulces Núm. 2.940
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 

la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector Confiterías. 
Pastelerías y Venta de Dulces.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Confiterías. Pastelerías y 

Venta de Dulces, suscrito el día 15 de diciembre de 1987, de una parte por la 
Asociación Patronal de Confiterías, Pastelerías y Venta de Dulces, y de otra 
por Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial 
el dia 11 de enero de 1988. y de conformidad con lo que dispone el articulo 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segundad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 15 de enero de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

WBITO DE APLICACION
Art, OI
Las disposiciones del presente Convenio Colectivo se
rán de aplicación en Zaragoza y su provincia.

Art. 02
Las disposiciones del presente Convenio Colectivo se 
aplicaran a todas las empresas de Confitería, Paste
lería, Venta de Dulces y Depósitos de las mis'mas que 
radiquen en la provincia de Zaragoza. Afectará a to 
dos los trabajadores y técnicos de las mismas, tanto 
a los que, en la actualidad prestan sus servicios, - 
como a los que, posteriormente durante su vigencia,- 
ingresen en ellas.

Art. 03
El periodo de duración del presente Convenio Colecti 
vo será de dos años, contando a partir del día 1 de/ 
julio de 1.987, finalizando en su consecuencia el — 
día 30 de junio de 1.989.
Sin perjuicio de ello, la vigencia anteriormente in
dicada será tácitamente prorrogada, si no fuera de— 
nunciado por cualquiera de las partes, en al menos - 
dos meses antes de finalizar su vigencia.
Asimismo, en el supuesto de que durante la vigencia/ 
del presente Convenio Colectivo se estableciere un - 
Convenio Nacional de Alimentación, que afectando a - 
las emnresas de Confitería, Pastelería, Venta de Dul 
ces, sus normas fueran de obligado cumplimiento en - 
la provincia de Zaragoza, la totalidad de los traba
jadores afectados por el presente Convenio Colectivo 
podrán acogerse a él, respetándoseles las ventajas - 
que del presente pudieran derivarse.

RETRIBUCIONES
Art. 04.-
Las retribuciones que percibirán los trabajadores a
fectados por el presente Convenio Colectivo, serán - 
las que figuran en la tabla salarial adjunta para ca 
da uno de los años de vigencia.

Art. 05.-
En concepto de antigUedad se peribirán aumentos perio 
dicos por años de servicio consistentes en los sigui
entes abonos:
Personal de obrador y mercantil que se rija por la - 
Ordenanza de Alimentación.

A los tres años; 6 por 1OO
A los seis años: 12 por 100
A los nueve años: 18 por 1OO
A los doce años: 24 por 100
A los quince años: 25 por 100
A los dieciséis años: 30 por 1OO
A los dieciocho años: 36 por 1OO
A los veintiún años: 42 por 100
A los veinticuatro años: 48 por 100
A los veintisiete años: 54 por 100
A los treinta años: 60 por 100
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Será del salario base correspondiente a la categoría - 
en que estén clasificados según la tabla salaria adjun 
ta para cada año de vigencia.

Personal mercantil que se rija por la Ordenanza de Co
mercio:
Cuatrenios del 5 por 100 del salario base correspon------ 
diente a la categoría en que estén clasificados según/ 
la tabla salarial adjunta.

El personal administrativo percibirá una u otra anti-- 
güedad en correlación a la Ordenanza Laboral por la — 
que se rijan. Dichos premios se computarán desde el - 
primer día de entrada del trabajador en la empresa, in 
cluso para aquellos trabajdores que, aún habiendo in-- 
gresado como aprendices, continuaran en la actualidad/ 
prestando sus servicios en la misma empresa.

Todo ello, sin perjuicio de mantener como garantías -- 
"Ad personam" los derechos reconocidos con carácter in 
dividual en todos y cada uno de los trabajadores en -
plantilla al 30 de junio de 1.987, máxime teniendo en/ 
cuenta, que dichas condiciones más beneficiosas, deben 
ser respetadas ñor imperativo legal, de norma de dere
cho necesario, según reiterada jurisprudencia de la sa 
la V del Tribunal Central de Trabajo.

Art. 06.-
Se establecen dos pagas extraordinarias de una mensua
lidad cada una de ellas abonándose con las retribucio
nes fijadas en las tablas salariales de presente Cove- 
nio Colectivo, para cada uno de los años de vigencia,- 
incrementadas con los premios de antigüedad que en ca
da caso devengasen.
Dichas pagas extraordinarias se abonaran el día 24 de/ 
junio y el día 22 de Diciembre.

Art. 07.-
La participación de beneficios en la empresa consisti
rá en una mensuail-ad del salario fijado en el presen
te Convenio Colectivo, para cada uno de los años de vi 
gencia, incrementada con los premios de antigüedad que 
procediesen.

Esta paga se calculará con los salarios que perciban - 
el res de diciembre del año a que correspondan los be
neficios sea cual fuere la modalidad elegida para su - 
abono.

Su abono será hecho efectivo dentro del primer trimes
tre del slgulétite año a que corresponda d,lcha partici

pación, podiendo nactar las empresas con los trabaja 
dores su fraccionamiento en dos pagas semestrales — 
o bien su Prorrateo mensual.

En el caso de fraccionamiento de la paga, ésta debe
rá estar totalmente abonada a los trabajadores al -
terminar el primer trimestre del año siguiente de su 
devenoo.

Art. 08.-

E1 recargo sobre el salarlo-hora individual de las - 
horas extraordinarias será del 75 por 100 las traba
jadas en día normal y del 100 por 100 las trabajadas 
en domingos y festivos.

Dichos incrementos se efectuaran en ambos casos, so
bre el precio de la hora ordinaria, calculada con -
arreglo a la formula que se establece en la clausula 
adicional segunda.

Art. 09.-

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido/ 
entre las veintidós horas y las seis de la mañana, - 
salvo el salario que se haya establecido atendiendo/ 
a que el trabajo sea nocturno por su propia naturale 
za, tendrá una retribución especifica incrementada - 
como mínimo con un 25 por 100 sobre el salario base.

Art. 10.-

Todo el personal afectado 
Colectivo, en sus salidas 
en concepto de dietas las

por el presente Convenio - 
fuera de plaza, percibirá/ 
siguientes cantidades:

Dieta completa
Media dieta

PERIODO 01/07/87 
30/06/88 PERIODO 01/07/88 

30/06/89
2.900,- día 

950,- día
3.200,- día
1.100,- día

Art, 11.-

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo es 
tablecldo por el Instituto Nacional de Estadística,- 
registrase al 30 de Junio de 1.988 un incremento su
perior al 7 por 100 respecto a la cifra que resulta
ra de dicho IPC al 30 de Junio de 1.987 se efectuara 
una revisión salarial, tan pronto se constate ofl-----  
cialmente dicha circustancia, en el exceso sobre la/ 
indicada cifra.

Tal incremento se abonara con efectos de primero 
julio de 1.987 sirviendo por consiguiente como na 
de cálculo para el incremento salarial del año y- 
ente, y para llevarlo a cabo se tomaran como re-e - 
cía los salarios o tablas utilizados para reali23 
los aumentos pactados en dicho año. '
La revisión-salarial se abonara en una sola naga, 
el tercer trimestre. o v "
Para el periodo comprendido entre el 01/07/1988 Y 
el 30/06/1989, se aplicara la misma fórmula de rev 
sión del año anterior.

CONTRATOS DE TRABAJO, INGRESOS, ASCENSOS Y PLANTILLAS 
Art. 12t -
Las empresas no podrán condicionar el empleo de 
trabajador a cuestiones de ideología, religión, ra' 

\O afiliación política o sindical.
^e respetara el principio de igualdad de acceso a 
dos los cuestos de trabajo, tanto para el hombre 
mo cara la mujer sin discriminación alguna.

Art. 13.- ,
Tendrán derecho preferente para el ingreso, en 19^ 
dad de méritos, .quienes hayan desempeñado o desemP^ 
ñen en la empresa funciones de carácter eventual, * 
terino o con contrato de trabajo por tiempo deter 
nado.
Para el nuevo ingreso será imprescindible estar inS 
crito en la Oficina de Empleo.

Art. 14.-
Podrá por escrito concertarse un periodo de prueb®^ 
que en ningún caso podrá exceder de seis meses Pa 
los técnicos titulados, ni de tres meses nara-lo5 j 
más trabajadores, excepto para los no cualificado-/ 
en cuyo caso la duración máxima será de quince di 
laborables.

Art. 15.-
La edad mínima para el ingreso en la categoría de,j5 
aorendiz será la que en todo momento señalen la5 / 
posiciones vigentes. No obstante, el aprendiz de 
dieciocho años o más, percibirá el salario mínimo y 
terprofesional. En las industrias mecanizadas, V u 
las de trabajo en serie, aunque no lo estén, trac 
rrido el periodo de aprendizaje, el aprendiz pasarg£ 
automáticamente a ser clasificado como oficial de 
gunda, si hubiera vacante, y en el caso contrario 5 
clasificará como ayudante por un plazo máximo de 
años a cuyo fin adquirirá la categoría de oficia- 
segunda que le corresponde.
En las industrias no mecanizadas, especialmente en 
los obradores de confitería-pastelería, el aprend , 
una vez superado este período, quedará clasifica" 
como ayudante, ascendiendo a la de oficial de se? 
da al cumplir dos años como ayudante.

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
Art. 16.- ■ '

El trabajador en la prestación de sus servicios 
drá derecho a una orotección en materia de Jeguri 
e Higiene. •
El trabajador está obligado a onservar en su traba^ 
las medidas legales y ren1^mentadas en materia d® 
Seguridad e Higiene.

En la inspección y control de dichas medidas que ' , 
sean de observancia obligada ror el emnresario, e , 
trabajador tiene derecho a narticinar por medio de „ 
sus renresentantes legales en el centro de trabaj‘;'5 
si no se cuenta con órganos o centros especia liza 
competentes en la materia, a tenor de la legislad 
vigente.

i ¿ti
El empresaro está obligado a facilitar una forma®*, 
práctica y adecuada en materia de Seguridad e H19* 
ne a los trabajadores que contrata, o cuando camb-^/ 
de puesto de trabajo o tengan que aplicar una nuev 
técnica qué pueda ocasionar riesgos graves para d , 
propio trabajador o para sus compañeros o tercero5' 
ya sea con servicios oropios, ya sea con la interv * 
cíón de los servicios oficiales correspondientes. „ 
El trabajador está obligado a seguir dichas ense^3,,, 
zas y a realizar las prácticas cuando se celebren 
dentro de la jornada de trabajo o en otras horas, y 
ro con el descuento en aquella del tiempo invér 
en lás mismas. ,
Los órganos internos de la empresa, competentes 
materia de seguridad y, en su defecto, los repre , 
tantes legales de los trabajadores en el centro e 
trabajo, que anrecien una probabilidad seria y 
de accidente por la inobservancia de la legisla®
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D, icable en la materia, requerirán al empresario — 
: escrito nara que adopte las medidas oportunas que 
c<aan desaParecer el estado de riesgo; ésta si anre 
ciAn6,1"98 circustanclas alegadas, mediante resolu------ 
te ? fundada, requerirá al empresario para que adop- 

las medidas de seguridad apropiadas o nue suspen
Co as actividades en la zona o local de trabajo o - 
Con mater:Lal en peligro. También podrá ordenar - 
de ] 08 Informes técnicos precisos, la paralización/ 
si6íaS actlvldades, que podrá ser acordada por deci- 
tei-» de los árganos competentes de la empresa en ma- 
ciní! de Segurldad, o por el setenta y cinco ñor -----  
emñrtO de 1,05 renresentantes de los trabajadores, en 

iSsas con procesos discontinuos y de la totalidad 
tal °S misrnos» en aquellos cuyo proceso sea continuo; 
y g acuerdo será comunicado de Inmediato a la empresa 
tas 13 autoridad laboral, la cuel, en veinticuatro ho

• anulará o ratificará la paralización acordada.

§^e_t r abaj o  y  v ac ac io n es

afep°rnada laboral establecida para los trabajadores 
de ío ^os P°r el presente Convenio Colectivo será -
Con,-, horas semanales de trabajo efectivo en jornada 
Vontlnuada y de 40 horas semanales de trabajo efecti 

en jornada partida.
9os^f.° de la jornada semanal citada, la de los domin 
pe,. y festivos será de seis horas, excepto para el - 
jOr °nal mercantil, que seguirá teniendo la misma — 
:6mn d® ^e en la actualidad viniera realizando. En 
Art- iui:o anual se realizaran 1.813,42 horas.
*^1^18. -

Plazo de un mes, a partir de la publicación -- 
reprCí31endario laboral, las empresas, junto con los/ 
le¡; .Rentantes de los trabajadores, señalaran el ca- 
q ri° laboral para el año.
d(gh° calendario deberá incluir los horarios de cada 
den la semana, los días de descanso que correspr-n 
ej .a cada trabajador seranalmente y las fechas para 

3frute de vacaciones a cada trabajador.
farPefIod° vacaciones que tendrá derecho a disfru 
SAr,el Personal afectado por éste convenio colectivo 
fruta13! treinta días, de los cuales veintiuno se dis 
l9s ininterrumpidamente y preferentemente entre 
hu6v eses de junio, julio, agosto y septiembre. Los 
ei ti restantes serán laborables y se disfrutarán en 

' empo convenido de mutuo acuerdo con la empresa.
C,n Cae
ha a 80 de no obstentar por parte del trabajador, u- 
nag^tigUedad superior al año, el tiempo de vacacio- 

8er4 proporcional al tiempo transcurrido.

gremial del personal acogido a este Conve
le i olectivo se celebrará el día que al efecto seña 
ha d ^omisión Paritaria dentro de la primera quince 
- 1 mes de mayo.Se -
dctj^^slderará festivo no recuperable, salvo que de/ 
to Sp^0 y P°r Ia Comisión Paritaria nombrada al efec 
cha d,ac°rdara la celebración de dicha fiesta en fe- 

lstinta a la precitada.

81 t-----
tendrá derecho a licencia o permiso re 

en ios siguientes supuestos:
tna2r el tiempo de quince días naturales en caso - 

de vatrimonio pudiendo solicitar licencia a cuenta - 
h'Siti 'Qclon.es a Partir de- los quince días, hasta un/ 

10 de un mes.
0P°r cinco días en caso de fallecimiento de conyu 

c) hijos.

0 hiaq,.17 tres días en caso de fallecimiento de padre/ 
^hos 6 de uno u otro cónyuge, nietos* abuelos y her

tres días en caso de nacimiento de hijo» 

ttas^ías en caso de. enfermedad grave de con

Por
6> P°F

tír Pudiendo solicitar licencia no retribuida a par 
1 tercer día y por el tiempo exigido por la na- 

e-a de la enfermedad.

lo, tres días, en caso de enfermedad grave de hi
endo solicitar licencia no retribuida a par— 

íutai!-1 tercer día y por el tiempo exigido ñor la na- 
los a de la enfermedad, y que será a elección de - 
q) uyuges en el supuesto de que ambos trabajen.

tiempo indispensable para el curnlimiento/ 
‘hl. eber Inexcusable de carácter público y perso-- 

M Pa '
9stabil3 eíercer funciones sindicales en los términos 

ecldos por las leyes vigentes.
Urante un día por traslado de domicilio habitual. 

Art, 21.-
Todo trabajador tendrá derecho a les permisos necesa
rios con un máximo de diez días, para concurrir a exa 
menes, con independencia de ello podrá pedir, para es 
tos fines, la división d- las vacaciones anuales.

Art. 22.-
E1 trabajador con antigüedad en la ernresa de, al me
nos un año, tendrá derecho a que se le reconozca la - 
situación de excedencia voluntaria por un plazo no me 
ñor a dos años y no mayor a cinco años y una vez solí 
citada la reincorporácion, esta deberá efectuarse en/ 
el mismo o equivalente puesto de trabajo en un plazo/ 
máximo de tres meses a mártir de la solicitud, pudien 
dose solicitar nueva excedencia a partir de transcu-- 
rridos dos años de la finalización de la última exce
dencia.
2n supuestos excepcionales de índole familiar o por - 
razones de salud, formación educativa o profesional,- 
podrá reducirse adecuadamente el tiemno referido de - 
dos años de trabajo.

Art. 23.-
Los trabajadores que se encuentren en situación de In 
capacidad Laboral Transitoria, tendrán derecho a la - 
reserva de plaza en la empresa con las mismas qondi-- 
ciones y categoría que tuvieran antes de la baja por/ 
enfermedad o accidente.

PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL
Art. 24.-
Las empresa^^g^Fiintizaran la los trabajadores oue ten 
gan en la emnresa una antigüedad igual o superior a - 
180 dias y causaran baja médica por enfermedad común, 
un complemento en su percepción económica o salarias/ 
hasta el cien por cien de su salario.
Dicho complemento se abonará a partir de los quince - 
dias de baja y durante noventa días. No será obliga
torio para las emoresas el abono del citado complemen 
to, cuando el diagnostico médico que motivo la baja - 
sea por estafilococos.

Art. 25.-
Los trabajadores de plantilla fija que a 1.incorporar
se a filas nara cumplir el servicio militar tuvierán/ 
un año de antigüedad en la empresa, percibirán en su/ 
totalidad al incorporarse al ejercito la gratificación 
extraordinaria inmediatemente posterior, en la cuan— 
tía que en ese momento les correspondiese, sin perjui 
cio de la liquidación corresnondiente.

Art, 26.-
La mujer trabajadora, en caso de alumbramiento, perc¿ 
hlra durante el periodo de ocho semanas posteriores - 
al parto el cien por cien del salario de Convenio de/ 
su categoría, siendo a cargo de la empresa el comple
mento de las prestaciones correspondientes a la Segu
ridad Social hasta el tanto por ciento reseñado.

Art, 27.-
Los trabajadores que tengán a su cuidado directo al-- 
gún menor de seis años o a un minusválido físico o -- 
nsíquico, tendrán derecho a una reducción de jornada/ 
de trabajo de, al menos, un tercio de la misma, con - 
la disminución equivalente salarial, pudiendo disfru
tar de un horario flexible que permita hacer compati
ble el trabajo y la asistencia mencionada.

Art. 28.-
Los trabajadores que en el momento de su jubilación - 
acrediten una antigüedad en la empresa de quince a'.os 
o más, oercibirán en concepto de premio por vincula-- 
clón a la emnresa, la cantidad equivalente a una men
sualidad de su salarlo, incrementado con la antigüe— 
dad correspondiente, que viniese percibiendo.
En caso de superar en el momento de la jubilación los 
veinte años de servicio, percibirán por el mismo con
cepto una mensualidad y media de su salario, incremen 
tado con la antigüedad corresnondiente.

Art, 29.-
Los trabajadores acogidos al presente Convenio colec
tivo percibirán en el caso de contraer matrimonio la/ 
cantidad de cinco mil pesetas, en concepto de ayuda - 
por parte de la empresa, siendo en el caso de natali
dad de m4_l. A la mencionada ayuda se tendrá de
recho siempre nue acredite una antigüedad de tres -
años .

Art. 30.-
E1 hecho de retirada del carnet de conducir por moti 
vo. de infracción de tráfico no dará lugar a ser san- 
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clonado con despido,■siempre que no ha>a reincidencia 
en la infracción conduciendo vehículo de la empresa.

Art. 31.-

Se establece un fondo para actividades sociales que/ 
será administrado oor una Comisión Gestora nombrada/ 
al efecto, de común acuerdo por ambas partes. Para/ 
dicho fin, las empresas abonarán una cuota de 4l 0,-/ 
ptas. por trabajador fijo anualmente y 200,- otas. - 
cada trabajador en el mismo periodo.

Art. 32.-

Los trabajadores menores de dieciocho anos que estén 
cursando estudios para oerfeccionar su fromación la
boral, disfrutarán de dos horas para dichas fundo— 
nes, que serán preferentemente, las dos horas ante— 
riores a la salida del trabajo en la tarde, siendo a 
bonadas por la empresa como trabajadas.

La empresa estará facultada cara pedir justificantes 
acreditativos de la asistencia a dichas clases.

Art. 33.-

Los trabajadores afectados por el oresene "onvenio/ 
Colectivo, dispondrán de un seguro libre de ----------------  
1.500.0CC,- ptas., a cargo de las empresas, que cu-- 
brira los conceptos de invalidez permanente absoluta 
y muerte, derivadas de accidente de trabajo o enfer
medad profesional.

Art. 34.-

De conformidad con lo que establece el Real Decreto/ 
Ley 14/1981 de 20 de agosto, y para el caso de que - 
trabajadores con 64 años cumplidos onten por acoger
se a la jubilación con ei cien por cien de los dere
chos, las empresas incluidas en este Convenio Colec
tivo se obligan a sustituir a cada trabajador que op 
te por la jubilación, por otro tabajador oue sea ti
tular del derecho a cualquiera de las prestaciones - 
económicas por desempleo, mediante un contrato de la 
misma naturaleza del extinguido.

A fin de controlar debidamente el cumplimiento de es 
te acuerdo por las empresas y representantes de los? 
trabajadores de las mismas, se informará a la Comí— 
sión Paritaria de cada caso que se produzca.

VARIOS
Art, 35.- •

La empresa facilitara a sus trabajadores/ 
las siguientes prendas de trabajo, las cuales serán/ 
siempre propiedad de la misma, estando a cargo de -
los trabajadores el lavado y conservación de las mis 
mas, no pudiendo ser sustituida la entrega de las -
mismas por una compensación en metálico.

Personal administrativo y mercantil: 2 Batas ;

Personal fábrica femenino: 2 Patas 
. 2 Delantales 

2 Cofias

Personal fábrica masculino: 2 Chaquetillas 
6 2 Monos 
2 Delantales
2 Gorros

Personal oficios auxiliares: 2 Monos o cha
quetillas

Choferes, repartidores y autoventas: 2 Chaquetillas 
2 Pantalones

.1 Impermeable

Personal de cámaras: Ropa de abrigo

Art. 36.-

E1 presente Convenio Colectivo se asienta sobre la ao 
discriminación por razón de sexo, religión, raza, i- 
deologia, política o sindical, en ningún aspecto a - 
la relación laboral, como honorarios, puestos de tra 
bajo, categoría o cualquier otro concepto que se con 
temóle tanto en este Convenio Colectivo como en la - 
normativa general, con la lógica excepción, para el/ 
sexo femenino, de los derechos inherentes a la ratee 
nidad y lactancia.

Art. 37.-

En caso de privación de libertad del trabajador > -
hasta que recaiga sentencia firme, y en todo caso en 
un plazo máximo de seis meses, la empresa reservará/ 
al trabajador su puesto de trabajo, quedando susnen- 
dido su contrato de trabajo durante el referido perio 
do y considerándose al afectado por esta situación co 
mo en excedencia voluntaria, sin derecho, por tanto/- 
a retribución alguna, ni cotización de la misma.

En ningún caso la ausencia del trabajador en el tr 
bajo por causa de privación de libertad en los térry 
nos arriba expresados, será la causa de despido. " 
trabajador deberá comunicar por escrito a la erFre t 
su puesta en libertad dentro de los cinco días sig - 
entes a que esta se produzca y reincorporarse a su^ 
actividad laboral antes de los quince días siguien'_ 
tes a su puesta en libertad. La empresa podrá c°n'e 
tratar, dupatífela ausencia del trabajador a un in 
riño para ocupar temporalmente su ruesto.

Art. 38.-
Ambas partes acuerdan establecer una Comisión Par^gg¡ 
ría cuyas funciones especificas serán las siguient , 
a) Interpretación de la aplicación de las claúsu!35/ 
del Convenio Colectivo.

. ja/
b) Arbitraje de las cuestiones oue se deriven d 
aplicación del Convenio Colectivo. .

c) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.
d) Estudios de la evolución de las relaciones entr 
las nartes contratantes.

iLas decisiones tomadas por la Comisión Paritaria s^j 
pre que haya acuerdo entre ambas partes, será de 0 
q 'do cumplimiento.

A las reuniones de la Comisión Paritaria y a Ia 5 a5e 
citud de los miemtros de la misma, podrán asistir 
sores jurídicos y económicos por ambas partes, aS!35/ 
mo las Centrales Sindicales que intervinieron en 1 
deliberaciones del Convenio Colectivo.

nec 
épc 
des
Epi 
dad 
Oís 
asi 
la 
fio 
dor 
hor
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un 
Pie 
her 
sa.

Art. 39.-
Serán respetadas las situaciones personales cue si 
do más beneficiosas, y consideradas en su conjunt0 5 
su cómputo anual, pudieran obstentar los trabaja^ 
afectados ñor el presente Convenio Colectivo en 01 ' 

de 
dar
Act 
de<
Sn 
ti: 
ni¿ 
do 
no

mentó de su entrada en vigor.

Art. 40.-

Las condiciones pactadas por el presente Conven!0 . 
lectivo son compensables en su totalidad con 
anter ormente rigieran por imperativo legal, jurpc4 
dencial, contencioso-administrativo, convenio cOie\v 
vo, nacto de cualquier clase, contrato individual' 0/ 
sos y costumbres locales, comarcales o renionale5' 
ñor cualquier otra causa que directa o indirectam6 j 
regule las relaciones laborales entre las emrresas 
los trabajadores afectados ñor el presente Converi3/ 
Colectivo. Las disposiciones futuras que imnli0®5 P' 
variación económica en todos o algunos de los 
tos retributivos, únicamente tendrán eficacia si/ 
balmente consideradas y sumadas a las vigentes 
terioridad al Convenio Colectivo, superasen el niv 

se considerara0 ■'
terioridad al Convenio Colectivo,
total de este. En caso contrario, 
sorbidas ñor las mejoras pactadas.

Art. 41.-
Los trabajadores se obligan a no hacer concurrend3 , 
con su empresario, ni colaborar con quienes la bic 
ran.

No nodrán realizar salvo consentimiento del errare-’3 f 
río, obra o trabajo complementar lo de los que fiyc011 
en su contrato, si tales actividades concurriera*1 
las de la empresa y perjudicaran a esta.

. ji1’ 
El incumplimiento de cuanto antecede dará lugar d 
poner las sanciones establecidas oor las leyes.

Se 
te

15

Art. 42.- ■
El personal comprendido en este Convenio Colectiv" , 
que se proponga cesar en el servicio de la empres^^o 

deberá comunicarlo por escrito a esta, acusando re ,ca' 
del mismo la emoresa en igual forma. Dicha coruh 
ción deberá efectuarse sin abandonar el trabajo Y ^8/ 
los siguientes plazos de antelación a la fecha 00 

6

s
i A 365

d 
f

66^

que haya

Personal 
Personal 
Persona 1

de dejar de prestar sus servicios.

técnico: 30 días 
mercantil y administrativo: 30 días 
obrero y subalterno: 15 días

Si el cese se produjera durante el periodo de 
no será necesario dicho nreaviso.

1El incumplimiento por parte del trabajador de Ia 
gación de preaviso anteriormente estipulado dará ,, 
cho a la emoresa a descontar de la liquidación de - 
mismo, el imnorte de la retribución diaria oor 03 

^Ur 
tet 
se 
La 
el 
he, 
d»

Co

día de retraso en el preaviso
Cü, 
Ta’

Art. 4 3’.- ,
Los trabajadores afectador por el presente Conveí1^/ 
Colectivo se obligan a colaborar con sus respecti 
empresas realizando aquellos trabajos de carácte!ia5/ 
traordin,ario que precise la empresa para atender -

La 
le 
ti

dn
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^cesidades oropias de la producción en determinadas/ 
des-88 del ano' en raz*n de las siguientes festivida-

San Valero ° fiesta propia de cada locali-- 
D< 'jSan Jos^/ Pascua de Resurrección, Día de la Madre 
ia del Pilar, Navidades (del día 9 al 30 diciembre), 

la1 Como cualquier otra no especiticada anteriormente 
fin cua]- tendrá una duración máxima de tres días al a 
dn siemPre Hue la empresa notiticase a les trabaja

res la necesidad de su realización con veinticuatro 
ras de preaviso.

TABLA SALARIAL PERIODO 01/C7/27 a 30/06/88

SALARIO SALARIO
MENSUAL ANUAL

tr a ,^a reunión de los trabajadores en asamblea den-- 
Pad 4 13 ®mPresa, se establece que dichas asambleas/
o u ai0 celebrarse en locales idóneos de las empresas/ 
a r dirección de la misma desigen a tales efectos, 
1ad escrita de los representantes de los trab¿
un nres ° delegados de personal, acompañando a ella - 
Pla°rden del Dra- Dicha petición se formulara con un 
ment° m^nlmo de veinticuatro horas y a la misma única 
Sg 6 podrán asistir los trabajadores de dicha empre- 

t“stdn°1caso* los delegados de personal o representan 
de i< 105 tabajadores asumirán Ta responsabilidad - 
dad ^ChaS asambleas, garantizando el orden y seguri-

e las personas y cosas.
de^'3ra como presidente de la asamblea el trabajador 

gnado por sus compañeros.
ir£nCaso de haber dos o más centros de trabajo en una 
nián9 9mnresa, la dirección indicará un local de reu 
do i P°r cada uno de los centros de trabajo, eliqieñ 
no °S trabajadores aquel que considerén más oportu” 

e idoneo.

¿rt 45.-

dr-n^P17658 facilitará a los trabajadores uri lugar i- 
cí6n° CÍe f^cil visibilidad y acceso, para la exposi- 
^abo de ProPaganda y comunicados d« tipo sindical o/ 

en proporción al espacio disponible a tales 
c01"'-os- Fuera de este lugar quedará prohibida la - 
la « ación de dichos comunicados. Se facilitara a - 
do5 mnresa un duplicado de los mencionados corrunica- 

° Para su simple conocimiento.

^USULAS ADICIONALES

^n tod itiVy ° lo no previsto en el presente Convenio Colee 
bofa? Se estará a lo establecido en la Ordenanza La- 
11o a nara las Industrias de Alimentación de 8 de ju 
de 1-975 y en la Ordenanza Laboral de Comercio ” 
rias julio de 1.971, o ñor las Leyes sustituto-
de , er‘ su caso, en lo que no se oponga al estatuto/ 
d^ ?a Trabajadores y demás disposiciones vigentes - 

ligado cumnlimento.

Personal de Obrador

Encargado................................
Maestro Obrador. . . .
Oficial de primera • • 
Oficial de segunda . . 
Hornero.....................................  
Ayudante ................................  
Repartidor con vehículo 
Repartidor sin vehículo 
Aprendiz tercer año. . 
Aorendiz segundo año . 
Aprendiz nrimer año. . 
Personal limpie"'a. . . 
Peón..........................................  
Auxiliar empaquetado . 
Peón especializado . .

Personal de Ventas

Jefe de ventas . . . . 
Insoector de ventas. .
Viajante...................................
Promotor de ventas . . 
Vendedor autoventa . . 
Corredor de plaza. . . 
Dependienta más 22 años 
Aprendira tercer año . 
Aprendiza segundo año. 
Aprendiza primer año . 
Ayudante 18 a 22 años.

Personal Administrativo

Jefe administrativo. . 
Oficial primera. . . . 
Oficial segunda. . . . 
Auxiliar administrativo 
Aspirante 16 a 18 años

Personal Oficios Varios

Jefe de mantenimiento. 
Mecánico nrimera . . . 
Mecánico segunda . . . 
Encargado almacíñ^ . .

63.745,- 956.175,
63.745,- 956.175,
59.021,- 885.■'15,- 
56.662,- 849.930,
56.662,- 849.930,
51.938,- 779.07C,- 
54.297,- 814.455,
50.772,- 761.580,
33.063,- 495.945,- 
’’O.7O4,- 46C.56O,- 
28.3"*9,- 425.085,
50.772,- 761.580,
50.772,- 761.580,- 
5C.772, . 761.580,
5-1.938,- 779.070,-

63.745,- 956.175,
61.386,- 920.790,
55.490,- 832.350,
61.386,- 920.790,
55.490,- 832.350,
54.297,- 814.455,
50.772,- 761.580,
30.704,- 460.560,-
■28.339,- 425.085,
25.980,- 389.700,
47.235,- 708.525,-

63.745,- 956.175,
59.021,- 885.315,
56.662,- 849.93c,-
51.938,- 779.070,
30.704,- 46C.56O,-

63.745,- 956.175,
59.021,- 885.315,
56.737,- 851.055,
63.745,- 956.175,-

TABLA SALARIAL PERIODO 01/07/88 a 30/06/89

SALARIO
MENSUAL

SALARIO
ANUAL

Se — .
te =i presente Convenio Colectivo la siguien

tOrmula . . - . . . .para

s*Lar io

DEt a l l E; 
15

HORA

hallar el salario hora-profesional.

15 X (S+ A)____  
365 - (d*f+v)x 6,667 ,

^eses
S

i A 35$
d 
f

de abono, incluidos beneficios, navidad y/
e de junio.

fiarlo Base Convenio
_ Antigüedad •
2 ‘/las del año

^ominqo
^®stivos

a ufas de vacaciones renos domingos 
jornada de trabajo de >10 horas semanales

Personal de Obrador
Encargado................................. 68.207,-
Maestro Obrador. . . . 68.207,-
Oficial de Primera . . 63.152,-
Oficial de Segunda . . 60,628,-
Hornero...................................... 60.628,-
A.. udante................................. 55.574,-
Repartidor con vehículo 58.098,-
Repartidor sin vehículo 54.326,-
Aprendiz tercer año. . 35.377,-
Aprendiz segundo año . 32.853,-
Aprendiz primer año. . 30.323,-
Personal limpieza. . . 54.326,-
Peón........................................... 54.326,-
Auxiliar empaquetado . 54.326,-
Peón especializado . . 55.574,-

1.023.105,
1.023.105,

947.280,- 
909.42o,- 
909.42o,- 
833.610,
871.470,
814.890,
530.655,
492.795,
454.845,
814.890,- 
8J4.890,- 
814.890,
833.610,-

r a •
ter p 6 61 presente Convenio Colectivo, y con carac-- 

^Pcional el abono de las horas extraordinarias 
La . ra de acuerdo "'■n la tnhla salarial :idj nta, -- 
ej ,'resente cláusula será derogada automáticamente - 
b«r>o^.de junio de 1.989, se haya procedido o no a la 
<3=.,. clación del n’ evo Convenio 
9sti2d^a 1a prerente clausula, 
coi„ U'ado en el artículo ocho 

•c^lvo.

Colectivo. Una vez - 
entrarán en vigor lo/ 
del presente Convenio

Personal de Ventas

Jefe de Ventas . . . . 
Inspector de ventas. . 
Viajante...................................  
Promotor de ventas . . 
Vendedor autoventa . . 
Corredor de plaza. . . 
Dependienta más 22 años 
Aprendiza tercer año . 
Aprendiza segundo año. 
Aprendiza primer año . 
Ayudante 18 a 22 años.

68.207,
65.683,
59.374,
65.683,
59.374,
58.098,
54.326,
32.853,
30.323,
27.799,
50.541,-

1.023.105,
985.245,
890.610,
985.245,
890.610,
871.470,
814.890,
492.795,
454.845,
416.985,
758.115,-

^^TA .

98 salariales adjuntas.

3
lep.^rmes establecidas en el presente Convenio Co-- 
fiOr v°» sustituyen y anulan a las de icual o infe-- 

ran9o que se hallan vigentes a partir de su er- 
dn ®n vigor; salvo lo dispuesto en el articulo 9 

'"'te mismo Convenio Colectivo.

Personal Administrativo

Jefe administrativo. . 68.207,-
Oficial primera. . . . 63.152,-
Oficial segunda. . . . 60.628,-
Auxiliar administrativo 55.574,-
Aspirante 16 a 16 años 32.853,-

Personal Oficios Varios

Jefe de mantenimiento. 68.207,-
Mecánico de primera. . 63.152,-
Mecánico de segunda. . 60.709,-
Encargado almacén. . . 68.207,-

1.023.105,
947.280,- 
9o 9«42O,- 
833.610,
492.795,-

1.023.105,
947.280,
910.635,

1.023.105,-
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VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS
NTACI^

PERIODO 01/07/87 a 30/06/88 ORDENANZA ALIMENTACION
PERIODO 01/07/88 a 30/06/89

CON INOREN.PCR CON INOREN. PCR CON INCREM.POR CON
EL TRIENIO DE EL TRIENIO DE EL TRIENIO DE EL

Personal de Obrador 75% ANTIGÜEDAD 100% ANTIGÜEDAD Personal de Obrador 75% ANTIGÜEDAD 100%
Encargado........................... 672 _ 39,- 766,- 48,- Encargado............................719,- 42,- 820,-

" 5b-
Maestro Obrador, . . 572 - 39,- 766,- 48, - Maestro Obrador. . .719,- 42,- 820, - 51/
Oficial de Primera . 521. 38, - 710, - 42, - Oficial de Prime-a .664,- 41,- 760,- 46/
Oficial de Segunda . 595 _ 36,- 681,- 42’- Oficial de Secunda .638,- 39,- 729,- 45/'
Hornero................................ 596 _ 36,- 681, - 42, - Hornero. . . . . . .638,- 39,- 729,- 45,'
Ayudante............................ 546*- 33,- 624,- 38,- Ayudante............................ 584,- 35,- 668, - 41-'
Repartidor con vehic 571,- 35,- 653,- 39,- Repartidor con vehic611,- 37,- 699, - 42,'
Reoartidor sin vehic 534,- 32,- 611,- 37,- Repartidor sin vehic571,- 34,- 654 ,- 40/'
Aprendiz tercer año. 349,- 399, - Aprendiz tercer año.373,- 427,-Aprendiz segundo año 323,- 369,- Aprendiz segundo año346,- 395,-Aprendiz primer año. 298,- 341,- Aprendiz primer año.319,- 365,-Personal limpieza. . 53d,- 32,- 611,- 37,- Personal limpieza. .571,- 34,- 654,- 40/'
Peón......................................... 534,- 32,- 611,- 37,- Peón......................................... 571, - 34,- 654,- 40/'
Auxiliar empaquetado 534,- 32,- 611,- 37,- Auxiliar empaquetado571,- • 34,- 654^- 40,'
Peón especializado . 546,- 33,- 624,- 38,- Peón especializado .584,- 35,- 668,- 41/'

Personal de Ventas Personal de Ventas
Jefe de Ventas . . . 672,- 39,- 766, - 48, - Jefe de Ventas . . .719,- 42,- 820, - 51/
Inspector de Ventas. 647,- 38,- 739,- 45, - Inspector de Ventas.692,- 41,- 791^- 48,'
Viajante.............................. 584 ,- 35,- 667 , - 39,- Viajante.............................625, - 37/ - 713.- 42/'
Promotor de Ventas , 647,- 38,- 739,- 45,- Promotor de Ventas .625,- 41,- 791, - 48/'
Vendedor autoventa . 584,- 35,-. 667, - 39,- Vendedor autoventa .625,- 37,- 714, - 42/
Corredor de plaza. . 571, 35,- 653,- 39,- Corredor de Plaza. .611,- 37, - 699, - 42,'
Dependienta más 22 a.534,- 32,- 611,- 37, - Dependienta más 22a.571,- 34,- 654,- 40/'
Aprendiza tercer año 323,- 369,- Aprendiz tercer año.346,- 395, -
Aprendiza segundo año298,- 341,- Aprendiz segundo año319,- 365,-Aprendiza primer año 273,- 313,- Aorendiz orimer año.292,- 335,- - .
Ayudante 18 a 22 añ. 497,- 

Personal Administrativo

31,- 568,- 33,- Ayudante 18 a 22 añ.532,-

Personal Administrativo 

Jefe Administrativo.719,-

33,- 608,- 35'

Jefe Administrativo. 672,- 39,- 766, - 48,- 42,- 820,- 51/
Oficial primera. . . 621,- 38, 710,- 43, - Oficial de Primera .664,- 41,- 760, - 46,
Oficial segunda. . . 596,- 36,- 681,- 42,- Oficial de Segunda .638,- 39, - 729^- 45/
Auxiliar admvo.. , . 546,- 33,- 624,- 38,- Auxiliar Admvo.. . .584,- 42,- 668, - 41'
Aspirante 16 a 18 añ.323,- 369,- Aspirante 16 a 18 añ346,- 395,-

Personal Oficios Varios Personal Oficios Varios
Jefe mantenimiento » 672,- 39,- 766,- 48,- Jefe Mantenimiento..719,- 42,- 820, - 5b'
Mecánico de primera. 621,- 38,- 710,- 43, - Mecánico de primera.664,- 41,- 760, - 46,,
Mecánico de segunda. 596,- 36, - 683,- 42,- Mecánico de segunda.638, - 39, - 731’ - 45/
Encargado almacén. . 672,- 39,- 766,- 48, - Encargado Almacén^. .719,- 42,- 820^- 51/

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS

PERIODO 01/07/87 a 30/06/88 ORDENAN^\ DE COMERCIO PERIODO 01/07/88 a 30/06/89 ORDENANZA DE

CON INOREN.PCR CON INOREN. POR CON INCREM.POR CON
•a n t IS^EL TRIENIO DE EL TRIENIO DE EL TRIENIO DE EL

Personal de Ventas 75% ANTIGÜEDAD 100% a ?:t ig ü e d a d Personal de Ventas 75% ANTIGÜEDAD 10C%
Jefe de Ventas. . . 656,- 33,- 748,- 37,- Jefe de Ventas. . . 702,- 35,T 800,-

40,'
Inspector de Ventas 632,- ' 31,- 723,- 36,- Inspector de Ventas 676,- 33,- 774,- 39/^
Promotor de ventas. 632,- 31,- 723,- 36,- Promotor de Ventas. 676,- 33,- 774, - 39, 

34,;Viajante..................................571,- 29,- 653,- 32,- Viajante........................... 611,- 31,- 699,-
Vendedor autoventa. 571,- 29,- 653,- 32,- Vendedor autoventa. 611,- 31,- 699,-

34 / ^
Corredor de plaza . 559,- 27,- 639,- 32,- Corredor de plaza . 598,- 29,- 684,-

34, 
32/Dependienta más 22 a.523,- 26,- 597,- 30,- Dependienta más 22a. 560,- 28,- 639,-

Aprendiz tercer año 315,- 361,- Aprendiz tercer año. 337,- 386, -
Aprendiz segundo año 293,- 324,T Aprendiz segundo año 314,- 347,-
Aprendiz primer año 267,- 305,- Aprendiz primer año 286,- 326,- 31/Ayudante 18 a 22 años486,- 25,- 555,- 29,- Ayudante 18 a 22 año 520,- 27,- 594,-

Personal Administrativo Personal Administrativo

Jefe Administrativo 656,- 33,- 748,- 37,- Jefe Administrativo. 7O2¿- 35,- 800,-
40f'

Oficial de orimera. 607,- 31,- 693,- 35,- Oficial de primera.. 649,- 33,- 742,- 3?/^
Oficial de segunda. 582,- 30,- 666,- 33,- Oficial de segunda . 623,- 32,- 713,- 35',
Auxiliar Admvo. . . 541,- 2 7,- 618,- 31,- Auxiliar Ad^vo. . . 579,- 29,- 661,- 3b
Aspirante 16 a 18 a. 315,- 361,- Aspirante de 16al8 a. 337,- 3 86,-

Personal oficios varios Personal Oficios Varios

Jefe mantenimiento. 656,- 33,- 748,- 37,- Jefe mantenimiento.. 702,- ' 35,- 800, -
40/
37/
35/Mecánico de primera 607,- ' 31,- ■ 693,- 35,- Mecánico de primera. 649,- -• 33,- 742,-

Mecánico de segunda 583,- 30,- 666,- 33,- Mecánico de segunda. 624,- 32,- 713,-
Encargado almacén . 656,- 33,- 748,- 37,- Encargado almacén. . 702,- 35,- 800,-

4C/

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 2.103
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 16.364 de 1987, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de accidente, a instancia de Angel Visiedo 
Ripiado, contra el 1NSS y otros, con fecha 22 de noviembre de 1987 se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Fallo: Que desestimo la demanda formulada por Angel Vis' 
Ripiado, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería tjCtS1 
ral de la Seguridad Social, Mutua Patronal Asepeyo y contra la empr 
Luis Sánchez Soria, y absuelvo de ella a las partes demandadas.

Asi por esta mi sentencia, de la que llevará testimonio literal al Pr0^0 y 
de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, man
firmo.»

M.C.D. 2022
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Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el I ribu- 
Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 

dlas. a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi- 
establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 

Junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.
. Y para que sirva de notificación a la empresa Luis Sánchez Soria, en 
'Snorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
enjamín Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 . Núm. 2.106
"Sentencia número 649. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de diciembre 

qC 987. — En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos 
^múdez Rodríguez, magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 
de de esla capital y su provincia, ha visto los presentes autos número 545 
e ^87, sobre cantidad, promovidos por Jesús Gutiérrez Martin, represen-

0 por el letrado don Arturo Acebal Martín, contra la empresa Yoermi, 
S' L,y... ■

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a la 
Presa Yoermi, S. A., a satisfacer al actor Jesús Gutiérrez Martin la 

nt¿dad,de 551-483 pesetas.
en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 

„ er que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
por Fa*dc Trabaj° que, en su caso, deberá anunciar ante esta Magistratura, 
a, ComPareceqcia o por escrito, dentro dc los cinco días hábiles siguientes 

not’ficación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado 
a interposición del recurso, con la advertencia de que, caso de recurrir el 

re5ndad0 , viene obligado a presentar, bien en el momento de anunciar el 
la Urso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado en 
de^6013 corr*ente de esta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros 
can aragoza' Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de suplicación”, la 
lartldad dc 2-500 pesetas, y, además, viene igualmente obligado a presen- 
hah>en C* momento dc anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de 
en 7 deP°s>tado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta 
teini Iianco de España de esta capital a nombre dc “fondo de anticipos 
sin tC8rables al trabajador sobre sentencias recurridas" el importe del fallo, 

pUy°s requisitos no se admitirá a trámite.
Or esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»» 
aragoza, 12 de enero de 1988. — El magistrado.

Ac c ió n  s e x t a
ALARb  a Núm. 7.941

a José-Antonio Muel Blas, alcalde - presidente del Ayuntamiento de 

Rc7?Ce sabcr: Que en cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del 
texf Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
^11° efundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
del a exPUcsta al público en este Ayuntamiento la cuenta de administración 
Co Pat.r*monio municipal del año 1987, sus justificantes y el dictamen dc la

por e* plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, se 
’l*rán los reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito, 

^arba, 2 de febrero de 1988. — El alcalde, José-Antonio Muel.
A L A R B A Núm. 7.954

°n José-Antonio Muel Blas, alcalde - presidente del Ayuntamiento de 
Alarba;

He e saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 
text Decret0 legislativo 781 de 1986, dc 18 de abril, por el que se aprueba el 
^all-1 re^Un<J*do de las disposiciones vigentes en materia dc régimen local, se 
pr a Apuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta general del 
Por Upucsto único de 1987, sus justificantes y el dictamen de la Comisión, 
obscqUÍnce días' durante los cuales, y ocho más, se admitirán los reparos y 

paciones que puedan formularse, por escrito.
^■arba. 2 de febrero de 1988. — El alcalde, José-Antonio Muel.

A I AA R b  A Núm. 7.955

°n J°sé-Antonio Muel Blas, alcalde - presidente del Ayuntamiento de 
Alarba;

ReaÍrf0 Saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del 
textóOecrel0 lc8islativo 781 de 1986, de 18 dc abril, por el que se aprueba el 
hana Andido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
NeneXpuesta a* público en este Ayuntamiento la cuenta de valores 
diCt Peildientes y auxiliares del presupuesto de 1987, sus justificantes y el

dc la Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se 
a ilran l°s reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito. 

arba, 2 de febrero dc 1988. — El alcalde, José-Antonio Muel.

ALARBA Núm-7 943

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, el cual ha quedado nivelado en ingresos y 
gastos en la cantidad de 2.800.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados, en la Secretaria municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Alarba, 2 de febrero de 1988. — El alcalde.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 7.947

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde - presidente del Ayuntamiento de
Castejón de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de administración 
del patrimonio municipal del año de 1987, sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Castejón de Alarba, 2 de febrero de 1988. — El alcalde, Gregorio Muel.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 7.948

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde -presidente del Ayuntamiento de
Castejón de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el • 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de valores 
independientes y auxiliares del presupuesto de 1987, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se 
admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Castejón de Alarba, 2 de febrero de 1988. — El alcalde, Gregorio Muel.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 7.949

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, el cual ha quedado nivelado en ingresos y 
gastos en la cantidad de 2.600.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Castejón de Alarba, 2 de febrero de 1988. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.501
El Muy Ilustre Ayuntamiento, en virtud de acuerdo plenario de 28 de 

diciembre de 1987, aprobó las bases para la provisión mediante sistema dc 
concurso-oposición libre de una plaza de técnico deportivo, en desarrollo 
de la oferta de empleo público para 1987, aprobada por el Muy Ilustre 
Ayuntamiento en sesión de 26 de marzo de 1987, cuyas bases se amparan en 
la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, convocándose con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. —- Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión por el procedimiento de concurso-oposición libre de 
una plaza de técnico deportivo, integrada en la plantilla de funcionarios de 
carrera de este Ayuntamiento, en el grupo B, nivel de proporcionalidad 8 y 
coeficiente 3,6, a efectos de las retribuciones básicas y complementarias que 
le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 45.
c) Estar en posesión de la titulación exigida en el grupo B del artículoi 

25 de la Ley para la Reforma de la Función Pública.
d) No padecer enfermedad o defecto Físico que impida el normal ejer

cicio de la función.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi

cio dc la Administración del Estado, comunidades autónomas o de la 
Administración local.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en la normativa vigente. ,

Todos estos requisitos deberán cumplirlos en el momento de expiración 
del plazo de presentación de instancias.
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Tercera. Instancias. — Las solicitudes para participar en este 
concurso-oposición libre, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
serán dirigidas al señor alcalde-presidente durante el plazo de veinte dias 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
respectiva en el “Boletin Oficial del Estado".

Las instancias podrán presentarse en la forma que determinan los ar
tículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento vigente.

Se acompañarán a la solicitud los documentos acreditativos de los méri
tos que se aleguen.

Los derechos de examen, que se fijan en 200 pesetas, serán abonados 
por los opositores en la Caja de la Corporación o mediante giro postal, 
advirtiendo que el oportuno justificante de ingreso deberá incorporarse 
como documento anejo a la solicitud.

Se puntualiza que la convocatoria, juntamente con sus bases, se publi
cará en el Boletin Oficial de la Provincia y en extracto en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Se advierte que los demás anuncios referentes a este procedimientb 
selectivo se publicarán en el Boletin Oficial de la Provincia.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de solicitudes por la 
Alcaldía-Presidencia se aprobará la lista provisional de admitidos y exclui
dos, con publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada.

Quinta. El tribunal calificador estará constituido en la forma siguiente: 
Presidente: El alcalde o miembro de la Corporación en quien delegue.
Vocales: El presidente de la Comisión de Deportes o miembro en quien 

delegue; un representante del Instituto de Estudios Aragoneses, un repre
sentante de la Diputación General de Aragón y un representante del Cole
gio de Licenciados de Educación Física.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Cada uno de los miembros del tribunal tendrá, en su caso, un suplente.
Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletin 

Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles siguientes a dicha publicación. Deberán abstenerse de 
formar parte en el tribunal aquellos en quienes concurran las circunstancias 
previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la 
autoridad competente.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Constará de los siguientes 
ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en el plazo 
máximo de una hora un tema elegido por sorteo de entre los que constituyen 
la primera parte del anexo 1 que acompaña a esta convocatoria. Cada 
opositor leerá su propio ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, dos temas elegidos igualmente por sorteo de 
entre los que constituyen el anexo II. Cada opositor leerá su ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante un tiempo 
máximo de dos horas un supuesto práctico relacionado con la actividad o 
tarea de la plaza convocada. Como los anteriores ejercicios, cada opositor 
deberá leer su ejercicio.

Séptima. Fase de concurso. — En ella se valorarán los siguientes 
méritos: /

a) Servicios prestados a la Administración local en funciones análo
gas: 0,12 puntos por mes trabajado. .

b) Titulaciones relacionadas con la plaza que se convoca, además de la 
exigida en las bases de la convocatoria: 0,75 puntos por cada titulación de 
nivel superior y 0,35 puntos por aquellas que sean de nivel medio.

c) Experiencia profesional en puestos afines en centros públicos 
dependientes de la Administración local: 0,10 puntos por mes trabajado.

d) Publicaciones y trabajos científicos relacionados con la plaza que se 
convoca: 0,15 puntos por cada uno.

La fase de concurso será valorada,hasta un máximo del 20 % del total 
de puntos posibles que se puedan obtener en la oposición (30 puntos).

Octava. Forma de calificar los ejercicios. — Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos. • •

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada uno de los 
miembros del tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a diez 
puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva. Las 
calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Novena. Calificación definitiva. — El orden de calificación definitiva 
estará determinado por la suma de los puntos obtenidos en los ejercicios de 
la oposición y en la fase de concurso.

Décima. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento 
médico. — Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal 

expondrá la relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcan 
zada, haciéndola pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. 
ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá del número 
plazas vacantes al momento de la propuesta. .

Los aspirantes propuestos aportarán en el Ayuntamiento en el plaz^ 
veinte días naturales, desde que se haga pública la relación de aproba11 • 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requis' ' 
exigidos en la convocatoria, y deberán someterse a reconocimiento meo*1 ' 
previa citación que les será cursada oportunamente. n0

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza mavor’je| 
presentaren la documentación exigida anteriormente, o el resultado 
reconocimiento médico fuera de "no apto", no podrán ser nombrad ' 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa 
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Undécima. Toma de posesión. — Hecho el nombramiento P°r 
señor alcalde, se notificará al interesado, quien vendrá obligado a to 
posesión del cargo en el plazo de treinta días naturales, a partir del siguió 
de la recepción de la notificación, compareciendo en la Secretaria del Ay 
tamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se entenderá que ren 
cia a la plaza y consiguiente nombramiento. ■.

Duodécima. Impugnación y supletoriedad. — La presente convoca! 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac 
ción del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en la form ' 
en los casos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el 
mentó general de ingreso de personal al servicio de la Administración 
Estado, de 19 de diciembre de 1984; Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Lcj  
de 1985, de 2 de abril; Real Decreto legislativo 781 de 1986, y 
Procedimiento Administrativo vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento. pj
Ejea de los Caballeros, 30 de diciembre de 1987. — El alcalde. " " 

secretario general.

ANEXO I
Programa del primer ejercicio de la oposición

Tema 1. La Constitución española de 1978. — Principios generad- 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Corona. — El Poder legislativo.
Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 4. El Poder judicial.
Tema 5. Organización territorial del Estado. — Los estatutos 

autonomía: su significado.
Tema 6. La Administración pública en el ordenamiento español- 

Administración del Estado. — Administraciones autónomas. — Adrñ|n 
tración local. — Administración institucional y corporativa.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración pública: la c 
cacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho- 
Fuentes del Derecho público. .

Tema 9. El acto administrativo. — Principios generales del pt0*-6 
miento administrativo.

Tema 10. Fases del procedimiento administrativo general y Pr°L 
miemos especiales. , ,

Tema 11. Formas de la acción administrativa. — Fomento. — K
Servicio público. ja

Tema 12. El dominio público. — El patrimonio privado de 
Administración.

Tema 13. La responsabilidad de la Administración. , y
Tema 14. Régimen local español. — Principios constitucional1'5 • 

regulación jurídica. .fl.
Tema 15. La provincia en el régimen local. — Organización pr0 

cial: competencias.
Tema 16. El municipio. — El término municipal. — La población- 

El empadronamiento.
Tema 17. La función pública local y su organización. . 5
Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos l°ca । 

—Derecho de sindicación. — Seguridad Social. — La Mutualidad Nací0' 
de la Administración Local.

ANEXO II

Programa del segundo ejercicio de la oposición
Tema 1. Concepto del deporte. — El deporte en la sociedad aCt^13 

El deporte en la escuela. — El deporte de tiempo libre. — El deporte de 
competición. ' . _

Tema 2. Las instituciones deportivas en España. — El Consejo 3 
rior de Deportes. — Las federaciones deportivas. ,,

Tema 3. El marco jurídico del deporte. — Deporte y Constitución-

Tema 4.
Deporte y comunidades autónomas. ■— Deporte y Administración. , ।

El deporte en el municipio. — La política deportiva
Tema 5. Organización de un servicio municipal de deportes. —" 

cionamiento personal. — Puestos a desempeñar.

M.C.D. 2022



?£^Zaragoza.— Núm. 38 17 febrero 1988 437

Tema 6. El deporte escolar. — Aspectos que justifican su necesidad, 
deporte escolar en su municipio.
Tema 7. El deporte je tiempo libre. — Aspectos que justifican su 

necesidad. — Programas del deporte de tiempo libre.
Tema 8. El deporte de alta competición. — Estructuras y organización.
Tema 9. Los deportes individuales. — Características básicas, aspec

tos técnicos y tácticas.
Tema 10. Los deportes colectivos. — Características básicas, aspectos 

únicos y tácticas.
d l kCma * AsPcct0S básicos, físicos, técnicos, tácticos y reglamentarios 

c aloncesto, balonmano y voleibol.
Tema 12. Aspectos básicos, físicos, técnicos, tácticos y reglamentarios 

c atletismo, natación y gimnasia artística deportiva.
cd *ema 13. La práctica deportiva. — Factores que la condicionan: 

ad, sexo y factores ambientales.
fema 14. La condición física. — Factores y cualidades físicas.
ema 15. El entrenamiento deportivo. — Concepto y tipos de 

frenamiento.
1 ema 16. I.as instalaciones deportivas. — Mantenimiento, conservación 

Presta a punto. — Clasificación y actividades que permiten desarrollar.
rema 17. El equipamiento deportivo. — Concepto y determinación de 

ec^idades y dotaciones deportivas para cada población.
ema 18. Organización de las instalaciones deportivas. — Usos, pro- 

a^ac*ón y rentabilidad de las instalaciones.
ema 19. Las normas de seguridad en las instalaciones deportivas.

va ACma P*scinas: cubiertas y al aire libre. — Tratamiento y conser- 
C| n del agua. — Normativa vigente.

Pr cma 21- La promoción deportiva. — Características y programas. 
^°moción de acercamiento al ciudadano de las instalaciones deportivas: 

Apañas, programas y ofertas. — Programa de escuelas deportivas en un 
nun'cipio.
p Tema 22. Aprovechamiento de la naturaleza y rincones del municipio 

ra la práctica de la actividad física.
tes Cma deporte en colectivos especiales. — Programas de depor- 

Para niños, jóvenes, adultos, tercera edad y disminuidos físicos.
en , Cma Organización y planificación de carreras y actos populares 

n municipio.
edu enia 25. La educación física. — Concepto general. — Los medios de 
ed|ICaC'^n ^s'ca- — Las técnicas y las normas pedagógicas. — Los 
^adores.

Med Cnia Planificación de actividades físicas. — Objetivos y finalidad, 
ios. Pedagogía. — Material.

Ge Ls a Núm. 7.931

¡D] Orrnado y aprobado por este Ayuntamiento el padrón municipal del 
en |aUeSl° dc circulación de vehículos del actual año 1988, se halla expuesto 
de n ^ecretaría municipal por los plazos y a los efectos reglamentarios, a fin 
en *as Personas y contribuyentes en él interesados puedan examinarlo y, 

caso, presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
c Sa’ 4 de febrero de 1988. — El alcalde.

LüN a
Núm. 7.956

Talayera Lasierra, en representación del Ayuntamiento de 
^tiv'a 3 licitado licencia municipal de apertura para el ejercicio de una 
’dun'• de bar-restaurante, con emplazamiento en el polideportivo 

^cipal de esta localidad.
3q  (j.? ^Ue se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
Sasd 1 Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
de a>e , 'de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que 8Un m°do por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
pen-^^^ntarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
en ‘nentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 

aParezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
v,hcia.
Luna, 3 de febrero de 1988. — El alcaide, Valentín Talavera.

1«Na
Núm. 7.957

l-Una0L ^a*enlín Talavera Lasierra, en representación del Ayuntamiento de 
^ivid So**c*tado licencia municipal de apertura para el ejercicio de una 
sita e ad de bar, con emplazamiento en la planta baja de la Casa de Cultura, 

j a plaza de España, número 1, de esta localidad.
3q 3Ue sc hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
sasde R.C81aniento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
deni". de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que n modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertinreseniarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
en qUe’ltes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
^,'ov,^Cja*)arezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Euna. 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Valentín Talavera.

MALUENDA Núm. 7.942

Don Armando Gállego Melendo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Maluenda;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de valores 
independientes y auxiliares del presupuesto de 1987, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por el plazo de quince días, durante los cuales, y 
ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse, 
por escrito.

Maluenda, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Armando Gállego.

MALUENDA Núm. 7.944

Don Armando Gállego Melendo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Maluenda;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de administración 
del patrimonio municipal del año 1987, sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Maluenda, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Armando Gállego.

MALUENDA Núm. 7.946

Don Armando Gállego Melendo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Maluenda;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta general del 
presupuesto único de 1987, sus justificantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse, por escrito.

Maluenda, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Armando Gállego.

O L V E S Núm. 7.951

Don Valentín Sebastián Alaya, alcalde - presidente del Ayuntamiento de 
Olvés;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del 

Real Decreto legislativas 1 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de valores 
independientes y auxiliares del presupuesto de 1987, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se 
admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Olvés, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Valentín Sebastián.

OLVES Núm. 7.952

Don Valentín Sebastián Alaya, alcalde - presidente del Ayuntamiento de
Olvés;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta general del 
presupuesto único de 1987, sus justificantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse, por escrito.

Olvés, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Valentín Sebastián.

OLVES Núm. 7.953

Don Valentín Sebastián Alaya, alcalde - presidente del Ayuntamiento de
Olvés;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
halla expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta de administración 
del patrimonio municipal del año 1987, sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, por quince días, durante los cuales, y ocho más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Olvés, 3 de febrero de 1988. — El alcalde, Valentín Sebastián.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 7.937

Elaborados por la Asamblea de concejales de los municipios de Sigüés, 
Salvatierra de Esca, Artieda y Mianos los estatutos por los que habrá de 
regirse la Mancomunidad de la Alta Zaragoza para servicios generales y 
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específicos recogidos en su Estatuto, se someten a información pública por el 
plazo de un mes, conforme dispone el artículo 5.5 de la Ley 6 de 1987, de 15 
de abril, de las Cortes de Aragón, sobre mancomunidades de municipios.

Los estatutos elaborados podrán ser examinados en la Secretaría de los 
Ayuntamientos de cada uno de los municipios, pudiendo presentarse, 
durante el plazo indicado, las reclamaciones que se estimen pertinentes, 
tanto sobre los estatutos como sobre el hecho mismo de la constitución de la 
Mancomunidad.

Salvatierra de Esca, 5 de febrero de 1988. — El presidente de la Comisión, 
Valerio Bescós. v

TARAZONA Núm. 7.939

Aprobado por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 2 de febrero de 1988, el pliego de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la contratación directa del servicio de redacción del proyecto 
de captación del pozo de Santa Ana, se somete a información pública por el 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que 
hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 4 de febrero de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 2.904
Don José-María Peláez Sainz, secretario de Sala de la Excma. Audiencia 

Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y pane dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sala de lo Civil de la Excma. Audiencia Territo
rial de esta capital, en las actuaciones a que luego se hará mención, copia
dos literalmente, dicen así:

«Sentencia número 4. — limos, señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín Cere
ceda Marquínez y don José-Fernando Martínez-Sapiña. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 12 de enero de 1988. — Visto por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial el recurso de apelación de los autos del pro
ceso de mayor cuantía número 68 de 1984, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Jaca, en el que son apelantes los demandados don 
Valentín Puértolas Vivas y don Manuel Viu Castro, aparejadores y domici
liados en Jaca, representados por el procurador don Bernabé Juste Sánchez 
y dirigidos por el letrado don Francisco Loste Alcázar, y apelado el actor 
don Honorio Escalona Plana, industrial y domiciliado en Huesca, represen
tado por el procurador don José I. de San Pío Sierra y dirigido por el 
letrado don Ismael Gracia Bardají, siendo también demandados don José- 
Luis Naval Mas, don Antonio Tirado Sebastián y don Eduardo Alonso 
Sola, arquitectos y domiciliados en Huesca y Zaragoza, a quienes se declaró 
desierto su recurso, y don Remigio Termes Beltrán, industrial, cuyo domici
lio se desconoce, incomparecido en ambas instancias y declarado en rebel
día, ejercitándose pretensión reclamando ejecución de obras...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 
representación de don Valentín Puértolas Vivas y don Manuel Viu Castro, 
debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada en 7 de julio de 
1986 por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia de Jaca en los 
aludidos autos, con costas de la alzada a los apelantes. •

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y 
proceso original y se notificará al rebelde según los artículos 769 y 770 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña.» (Rubricados.)

Así resulta de su original a que me refiero. Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los demandados incomparecidos en la apelación y 
que se especifican en el encabezamiento de la sentencia, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del limo, señor presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, José-María Peláez. — Visto bueno: El 
presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 8.211

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 83 de 1987, a instancia de Banco His

pano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, y 
siendo demandados José-Luis Marqueta l^al, María-Isabel Gil Cucalón y

Antonio Aguarón Terraz, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado lib^ 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
venta pública de los bienes embargados como d,e la propiedad de la Par1 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien15- 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se ad mitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a- Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiest°e 

Secretaria.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguienie5 

fechas:
Primera subasta, el 7 de abril próximo; en ella no se admitirán Postur^ 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirs6^ 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de junl 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso octavo, interior, sito en la calle Joaquín Sorolla, núm. 5, de 65 

capital, que tiene una superficie de 57,67 metros cuadrados. Tasado £ 
1.625.000 pesetas.

Piso segundo izquierda, tipo A, que tiene una superficie de 78,19 mef0 
cuadrados. Tasado en 2.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 
El juez. — El secretario.
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El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía número 68 de 1987-A’ 

instancia de Dolores Mayor Gimeno y otro, representada por el procura 
señor Sanagustín, y siendo demandado José-Antonio Herrer de Pedro.cP 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación p 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bicp 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su val 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: . ,

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dich 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado eh 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.' Dicho remate podrá cederse a tercero. ■.
4 .a El inmueble se saca a subasta a instancia de la parte acreedora,5 

suplir la falta de títulos de propiedad, y las cargas o gravámenes anterior6^ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continué 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrog3 
en la responsabilidad de los mismos,*sin destinarse a su extinción el preC 
del remate. e. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguiepl 
fechas:

Primera subasta, el 5 de abril próximo; en ella no se admitirán P0.$l 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirá 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de ‘ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de o™ 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: «g
Urbana núm. 11. — Piso tercero B, en la tercera planta superior, de 

metros cuadrados de superficie útil, que tiene una cuota de participació11 
el valor total del inmueble de 5,87 %. Linda: por la derecha entrando. c" 
piso A y patio posterior de luces; por la izquierda y por el fondo, con d'c 
patio posterior de luces, y por el frente, con piso D, rellano de lá escale^® 
piso A. Forma parte de la casa sita en la plaza del Progreso, núms. 2 y 
esta ciudad. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. I como finca 8-” 
folio 32, tomo 3.351 del archivo, libro 117, sección cuarta, inscripcl 
tercera. Tasado en 1.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos ochenta y ocho- 
El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.385 de 1984-B, a instancia < 

Comercial Cesaraugusta, S. A., representada por la procuradora 
Alfaro Montañés, y siendo demandada Angeles Vicén, con domicilio 
calle Abajo, núm. 36, de Balaguer (Lérida), se ha acordado librar el 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta púb 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, d 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condicio**

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación.
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2-a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

•echas:
Primera subasta, el 29 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

Posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
o reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
fainos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de mayo 
P^ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes propiedad de Angeles Vicén:
Mitad indivisa del piso-vivienda sito en lacalle Ramón Llul, 10,1.9 2.*, de 

Maguer (Lérida), que tiene una superficie de 105,82 metros cuadrados, 
l'gún Registro. Inscrito en el Registro de la Propiedad ai tomo 2.295, folio 
U4. finca 10.310. Tasada en 1.587.500 pesetas.

Se advierte: . ,
. i y Que se anuncia la subasta a instancia de la parte actora sin haber 
1 0 suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

^retaría.
. Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
'"elación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
u ¡ere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién- । °Sc que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
°s mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 
0- — El juez. — El secretario.
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juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
act^aCC sa^cr: Que en autos número 1.777-A de 1983, a instancia de la 
. °ra Espatur, S. A., representada por el procurador señor Bibián, y siendo 
Ci ^ndado Francisco Ballester García, con domicilio en Benifayó (V alen- 
Puhr^*6 ^e8ino Mas, número 8, se ha acordado librar el presente y su 
b licación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
lasne.s embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 

ac*ón se expresarán, en las siguientes condiciones:
D Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
1^1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
■ Dicho remate podrá cederse a tercero. "
.* Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

hub’11Csto en el Juzgado, y las cargas anteriores y las preferentes, si las 
ícelere* Conl*nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
dei Pla’ subrogándose en las mismas y sin destinarse a su extinción el precio 

1 remate.
pr^■' Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas del día 15 de marzo 

Ximo, en tercera subasta, que será sin sujeción a tipo.
un dichos bienes:

tdificio sito en Benifayó (Valencia), con fachadas a las calles General 
c0mSCarC*^ y ^e8'no Mas, sin número (hoy número 8), con acceso por esta, 
S ^ensivo de una superficie de 150,83 metros cuadrados, con fachada de 
b’aj metros y fondo de 26,65 metros de línea media. Se compone de planta 
plaa’ destinada a almacén y corral; planta primera, destinada a vivienda, y 
! segunda, diáfana, destinada a andana. Finca registral 8.113, tomo 

’ folio 138. Valorado en 4.650.000 pesetas.
Ochoad° en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 

L1 juez. — El secretario.
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JL?GADO NUM. 7 Núm. 6.000
1.1 .
' ^ez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
lnDi¿aCe saber: Que en autos número 314 de 1987, a instancia de El Corte 
s¡e. .s* A., representada por el procurador señor Aznar Peribáñez, y 
dom ° demandados Juan-Carlos llera Recaj y Ricardo López Abío, con 
V su1Cl io.cn caHe M agantina, 1, dc Huesca, se ha acordado librar el presente 
de । P^Ucación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
cOri S blcnes embargados como dc la propiedad de la parte demandada, que

^u valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 
Pteri *>ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
Mesa j $e 'Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3d» el ¿uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a ^icho remate podrá cederse a tercero.

fechas. lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferíómCra subasta. el 14 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas
res a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de jumo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
1. Una caja registradora de la marca Casio ,- modelo I K-2UUU, 

número 6013778; en 50.000 pesetas.
2. Una cafetera marca “Gaggia”, modelo 6X, de tres brazos; en 70.000 

pCSft 3S
3. Un termo calentador de leche, marca “Campeone”; en 15.000

pesetas.
4. 1
5. 1
6. '
7. ।
8. ' '
9.

Un molinillo de café, marca “Gaggia"; en 15.000 pesetas.
Un mostrador frigorífico, de tres cuerpos; en 100.000 pesetas. 
Un equipo de música, marca “Termis”; en 40.000 pesetas.
Cuatro baffles; en 20.000 pesetas.
Un horno microondas, marca “Toshiba”; en 35.000 pesetas. 
Una cocina de dos hornos, de butano, marca “Fagor", con homo

• incorporado; en 10.000 pesetas. ,
10. Siete banquetas de mostrador, tapizadas en skai dc color negro; en

21.000 pesetas.
11. Cuatro mesas de fórmica; en 8.000 pesetas.
12. Dieciséis sillas de fórmica; en 4.800 pesetas. 
1?. Una caja registradora, marca “Casio", modelo 6301864-39008-ER:

en 50.000 pesetas. .
14. Treinta y dos mesas de cuatro plazas, de fórmica, con patas 

metálicas; en 200.000 pesetas.
15. Tres mesas grandes, de 2 metros de largo aproximadamente, con 

patas metálicas; en 30.000 pesetas.
16. Sesenta sillas metálicas, tapizadas en color rojo; en 18U.OOU 

pesetas. , .
17. Cuarenta y cinco sillas dc madera y anea, estilo rustico español; en 

13.500 pesetas.
18. Dos mostradores, uno de dos cuerpos y el otro de un solo cuerpo; en

40.000 pesetas.
19. Un cofre frigorífico, marca “Vedereca”; en 20.000 pesetas.

Una cocina de cuatro fuegos, cuatro planchas y dos hornos; en20.
20.000 pesetas. tt

21. Una máquina cortadora, automática, marca “Broher ; en 20.000 
pesetas.

22. Una montadora de nata; en 10.000 pesetas. 
. 23. Una cubertería completa para ciento veinticinco personas, com
puesta de cuchillos, tenedores, cucharas, pala y cucharillas de café; en 25.000 
pesetas.

24. Doscientos platos trincheros, de color marfil; en 20.000 pesetas.
25. Cincuenta platos hondos, de color marfil; en 5.000 pesetas. 
26. Doscientos platos de postre, de color marfil; en 20.000 pesetas. 
27. Ciento veinticinco juegos completos de copas para agua y vino; en

12.000 pesetas. ,
28. La instalación de aire acondicionado, montada por la casa G t K, en 

700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 4.080

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez de! Juzgado de Primera
Instancia húmero 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 153 de 1987 obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor litera) siguiente.
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 5 de enero dc 1988. — El 

limo señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Mctalistería Mav, S. L., repre
sentada por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por e 
letrado don José-María Viladés Laborda, contra herederos desconocidos y 
herencia yacente de Carlos A. de Pedro González, declarados en rebel-

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a herederos 
desconocidos y herencia yacente de Carlos A. de Pedro González, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte actora (de las responsabilida
des por que se despachó la ejecución) de la cantidad de 486.571 pesetas, 
importe del principal, comisión e intereses pactados desde la fecha invo
cada y, además, al pago de los intereses de demora también pactados y las 
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco dias, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero, herederos desconocidos y heren
cia yacente de Carlos-Alfonso de Pedro González., ,

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El magistrado-juez, Carlos Onecha. El secretario.
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Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 7.905

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.774 de 1987, he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Angel Sanz Fernández, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
núm. 2, tercera planta) el próximo día 24 de febrero, a las 10.00 horas, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 * Núm. 8.244
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 2.557 

de 1987, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Ali 
Hamidoun, como perjudicado, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza (calle Pignatelli, 64, bajo), para que comparezca ante este Juzgado 
el próximo día 24 de febrero, a las 12.00 horas, al objeto de celebrar juicio 
por lesiones y daños en accidente de tráfico.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.486

Don José-Maria Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distrito 
número 6 de los de Zaragoza; _ .
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.864 de 1987 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de enero de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de Teje- 
rina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas, sobre estafa, seguido 
entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; denunciante, 
José-Luis Barra Barra, cuyas demás circunstancias no constan, interventor de 
RENFE de la Residencia Bilbao-Abando; perjudicada, RENFE, y denun
ciado, José-Maria Aguiló Vidal, nacido en Bate (Tarragona) el día 26 de 
abril de 1962, hijo de Joaquín y de Joaquina, cuyo actual paradero se des
conoce, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado José-Maria Aguiló 
Vidal, como autor responsable de una falta contra la propiedad del artículo 
587, número 3.°, del Código Penal vigente, a la pena de un dia de .arresto 
menor, costas del juicio e indemnizar a RENFE en la suma de 1.000 pese
tas, incrementada, en su caso, con los intereses que previene el articulo 921, 
párrafo cuarto, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la notificación de esta resolución al denunciado, cuyo paradero se 
desconoce, líbrese edicto al Boletín Oficia! de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Concuerda bien y fielmente con el original, a que me remito. Y para que 

conste y sirva de notificación en legal forma al denunciado en paradero 
desconocido José-Maria Aguiló Vidal, expido el presente en Zaragoza a 
veintidós de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario, 
José-Maria Téllez.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 8.609

El juez del Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza;
Hace saber:" Que en autos de juicio de cognición núm. 384 de 1987, a 

instancia de Asín y Francia, S. A., representada por el procurador señor

Peiré Aguirre, contra Jesús Rodríguez Miz, con domicilio en Miguel Se 
números 7 y 9, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública o 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que co 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación. . , la

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado c 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la iniciación de la subasta.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder de la P

demandada. .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguien 

fechas: emitirán
Primera subasta, el II de marzo próximo; en ella no se aami 

posturas inferiores a las dos terceras partes de"dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
abril siguiente; en ésta la postura no podrá ser inferior a la mitad de^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de a 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,n
I. Un coche marca “Simca 1200”, matrícula B-2685-AU. Tasado

150.000 pesetas. . cn
2. Un televisor en color, de 22 pulgadas, marca “Thomson". Tasao

40.000 pesetas. ,
3. Un frigorífico de una puerta, marca “Agni”. Tasado en 1 • 

pesetas. .
4. Una lavadora automática, marca “New Pol”. Tasada en • • 

pesetas. oSi
5. Una librería de madera color nogal, compuesta de cuatro cue P 

con estantes, cajones y puertas. Tasada en 20.000 pesetas. skaj
6. Una mesa de comedor, redonda, y cuatro sillas tapizadas en 

color marrón. Tasadas en 10.000 pesetas.
Total, 248.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 0 

El juez. - El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
CON AGUAS ELEVADAS, DE FRESCANO '

Notificación Núm- y‘

De acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de las Ordenanza51 
convoca a Asamblea general extraordinaria, que tendrá lugar el día 
febrero actual, a las 18.00 horas en primera convocatoria y, en su c 
media hora después en segunda, siendo válidos los acuerdos que se adop 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lectura del acta anterior.
2. 1
3. I
4. 1 

general.
5. <
6. 1
7. (
8. ' 1

Lectura liquidación de gastos e ingresos de 1987.
Presupuesto ordinario para 1988. , c¡g
Elección parcial del Sindicato, Jurado de Riegos y presid1-

Organización campaña de riego para 1988.
Programación de obras en estanque y revestimiento de riego nía 
Obras de descubrir sangrero con retroexcavadora y limpia de rieb
Ruegos, proposiciones y preguntas. eZ.

Fréscano, 2 de febrero de 1988. — El presidente general, Santos L P
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Pesetas Pesetas Pesetas

6.000 360 6.360
4.000 240 4.240

35 2,10 37
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11 0,66 12
14 0,84
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